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ACTA No.  035CORRESPONDIENTE  A LA SESION ORDINARIA   DE 
PLENARIA 

8 DE ABRIL DE 2010 HORA DE INICIO 9:00 A.M . 

1. PERIODO DE SESIONES ORDINARIA  2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  
 

CAROLINA MORENO RANGEL  
Presidenta 

 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
Primer Vicepresidente     Segundo Vicepresidente 

 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 

EDGAR SUAREZ RANGEL 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestado once (11) Honorables Concejales 
por lo tanto hay quórum decisorio.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el  
Orden del día.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DE QUORUM. 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
4. CITACION A LA DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO GUTIERREZ 
DIRECTORA GENERAL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU “INFORME 
DE GESTION AÑO 2009 Y RESPUESTA A CUESTIONARIO”. 
“INVITACION AL ARQUITECTO SERGIO LUNA NAVAS GERENTE REGIONAL 
CAMACOL SANTANDER” 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
BUCARAMANGA, JUEVES 8 DE ABRIL DE 2010 HORA 09:00 A.M 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
La Presidencia somete a aprobación el orden del día. 
 
La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal, 
para la aprobación del orden del día. 
 
VOTOS A FAVOR POR EL ORDEN DEL DÍA. 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA             POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ           POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO   POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay once (11) 
votos positivos por lo tanto a sido a probado el orden del 
día. 
 
La suscrita Secretaria continúa con el orden del día. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al H. Concejal Christian Niño Ruiz, 
para la revisión del acta anterior.  
 
4. CITACION A LA DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO GUTIERREZ 
DIRECTORA GENERAL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU “INFORME 
DE GESTION AÑO 2009 Y RESPUESTA A CUESTIONARIO”. 
“INVITACION AL ARQUITECTO SERGIO LUNA NAVAS GERENTE REGIONAL 
CAMACOL SANTANDER” 
 
La secretaria informa que la invitación y citación fue 
motivada mediante una proposición  aprobada el dia 7 de 
marzo de 2010 por lo honorables concejales Edgar Higinio 
Villabona Carrero, Elida mantilla Rodríguez, José Alfredo 
Ariza Flores, Alfonso Prieto García. 
 
 
INTERVENCION H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: señor presidente   
muchas Gracias, presidente quiero saludar muy especialmente 
al doctor Sergio a la doctora Silvia, el doctor Sergio en su 
condición de director seccional de Camacol la doctora Silvia 
Johana Camargo citada nuevamente a este cabildo en su 
condición de directora del Instituto de vivienda de interés 
social igualmente saludo a mis compañeros concejales y al 
publico. Presidente yo quiero a agradecerle también a mis 
compañeros Alfredo Ariza a la doctora Elida mantilla al 
doctor Alfonso Prieto quienes con un esfuerzo a poyados en 
nuestras unidades de apoyo formulamos un cuestionario para 
tocar tal vez uno de los temas mas importantes que mas le 
duelen  a las familias del país que es el tema de la 
vivienda una necesidad básica insatisfecha en Colombia y un 
tema que va a ser central de todos los programas propuestos 
por todos los actuales candidatos a la presidencia del país 
por eso resalto señor presidente la presencia de los 
concejales en este recinto a quienes les interesa  el tema 
de la vivienda especialmente de la vivienda de interés 
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social, yo quiero tocar tres temas importantes primero 
referirme a la situación actual de la vivienda de  interés 
social en Bucaramanga especialmente pero confrontando el 
área metropolitana el segundo quiero mirar unos puntos que 
se plantearon el la asamblea  general de CAMACOL en 
Santander donde tuve la oportunidad de asistir unos pocos 
días con presencia  del ministro de vivienda y desarrollo el 
ministro de medio ambiente y la presencia de nuestra 
directora  general de CAMACOL la doctora Martha Helena Pinto  
Ahí estuvo presente también el doctor Sergio Marín valencia 
como presidente de Camacol en la seccional Santander y por 
ultimo honorables concejales referirme al cuestionario muy 
sucinto pero muy preciso que nos entrega la doctora Camargo 
respondiendo las preguntas que le formulamos para el dia de 
hoy primero señores yo quiero rememorar un poco lo que es el 
plan de desarrollo que miremos y que volteemos los ojos a 
este plan de desarrollo que aprobamos hace unos dos años y 
donde vale la pena que destaquemos los diagnósticos 
generales que allí se hicieron allí estábamos planteando una 
evidente escases de vivienda de interés social en 
Bucaramanga y hablamos de cerca de 22.500 hogares para ese 
momento sisbenizados con carencia casi total de una vivienda 
digna de 22.500 hogares pero cuando mirábamos la situación  
actual concejales estábamos hablando de una variable doctor 
Sergio y doctora Camargo una variable que no esta en manos 
del municipio resolver me estoy refiriendo a mas de 55.000 
desplazadas para ese momento con asiento la mayoría de ellas 
en Bucaramanga que esas 55.000 personas hay 32.000 personas 
ubicadas en Bucaramanga desplazadas sin vivienda estamos 
hablando de por lo menos ocho mil familias para conforma 
32.000 personas y estamos diciendo desde luego también 
estamos hablando de la informalidad de muchas viviendas de 
las que especialmente se encuentran ubicadas en zonas de 
alto riesgo donde por esa dificultad y esa dureza de los 
tramites no es fácil la escrituración, no es fácil la 
incorporación  de dineros para el mejoramiento de vivienda y 
tampoco es fácil instalarle la totalidad de los servicios 
públicos domiciliarios aquí estamos consignando en la 
situación actual del vivienda en le plan de desarrollo como 
barrios como el Café Madrid, mariapaz, Villa mercedes y el 
Cristal también tienen dificultades para la legalización de 
los predios haciendo casi imposible inclusive con recursos 
propios las personas puedan obtener créditos para su 
vivienda y por ultimo estamos tocando una difícil situación 
y es la reubicación de las familias que en alguna época 
fueron beneficiadas con las adjudicaciones que hizo extinto 
Inscredial y el extinto INURBE tenemos que ubicar alrededor 
de 512 familias producto de unas acciones populares que 
condenaron al municipio de Bucaramanga de una manera 
incomprensible absolviendo al ministerio de Desarrollo que 
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fue quien realmente construyo con el INURBE y quien recupero 
la cartera  de las viviendas , pero la situación difícil 
doctora Camargo no la dejaron al municipio ubicar 512 
familias nos equivale cada vivienda por lo menos a 25 
millones de pesos y estamos hablando de mas de quince mil 
millones de pesos que para el municipio de Bucaramanga es 
absolutamente imposible desde el punto de vista físico la 
consecución de esos recursos la segunda parte honorables 
concejales cuando asistimos a la asamblea general  de 
CAMACOL por una invitación deferente que nos hizo el doctor 
Sergio Marín Valencia se tocaron 5 puntos importantes 
señores concejales la necesidad de modificación del plan de 
ordenamiento territorial en Bucaramanga y su área 
metropolitana para habilitar terrenos para la construcción 
de vivienda de interés social yo quisiera desde luego 
detenerme en cada uno de los puntos pero es imposible por el 
tiempo lo segundo se hablo del macro proyecto PIENTA un 
macro proyecto propuesto por el señor gobernador del 
departamento fuertemente impulsado por el doctor Luis 
Fernando Cote Peña que busca la construcción de diez mil 
viviendas de interés social en el municipio de Piedecuesta 
lo tercero es el proyecto del bajo Toná un proyecto 
absolutamente indispensable honorables concejales si 
queremos construir y mejorar la capacidad de suministro de 
agua en Bucaramanga y aquí debemos tener en cuenta la 
opinión de algunas personas que quieren que Bucaramanga no 
crezca mas y quieren que el modelo de Bucaramanga sea de una 
ciudad media por eso no todas las personas son partidarios 
del macro proyecto del Bajo Toná con mucho respeto hay 
quienes dicen que es preferible  que Bucaramanga se mantenga 
como una ciudad mediana y que por lo tanto ese proyecto lo 
único que va a traer es marginalidad y va a traer mayor 
crecimiento de vivienda con los consecuentes problemas de 
tipo económico para los municipios yo desde luego que me 
aparto y pienso al contrario que el macro proyecto de Toná 
lo que es el embalse de Bucaramanga debe construirse porque 
es una necesidad absolutamente imperiosa para Floridablanca 
para girón y para Bucaramanga el aumentar la capacidad de 
suministrar el agua potable el cuarto punto que se toco en 
CAMACOL honorables concejales es la necesidad de la 
mitigación de la planta de tratamiento de aguas residuales 
de la PETAR una planta de tratamiento que se ubico en un mal 
sitio y lo que único que ha hecho es afectar una gran 
cantidad de terrenos susceptibles de desarrollarse a través 
de la construcción intensiva de vivienda especialmente de 
interés social y el quinto punto que se toco honorables 
concejales es el que tiene que ver con el estudio que se 
esta adelantando en el sector del barrio la concordia para 
habilitar esos terrenos y construir allí especialmente 
vivienda de estrato 3 para suplir una gran cantidad de 
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viviendas para estas familias yo mire su informe doctora 
Camargo y de verdad que es muy sucinto pero nos ubica 
perfectamente es muy preciso para quienes venimos haciéndole 
un seguimiento al INVISBU desde hace años el ministro de 
Vivienda y de Medio Ambiente el doctor Carlos Costa Posada 
hablaba en CAMACOL de la necesidad honorables concejales de 
la simplificación de los tramites en Bucaramanga y el país, 
Bucaramanga es una de las ciudades que tiene legislación mas 
rigida mas dura que impide la construcción de vivienda de 
interés social aquí armamos un plan hablamos un plan de 
mediano y largo plazo para construir vivienda pero lo 
hicimos como si estuviéramos viviendo en Suecia, Dinamarca o 
en Finlandia y se nos olvido que era un plan para 
Bucaramanga de ahí la importancia honorables concejales de 
modificar el plan de ordenamiento territorial, de hacerlo 
mas flexible de eliminar una  gran cantidad de tramites 
apenas para hacer competitiva a Bucaramanga que es lo que 
quiere el señor alcalde Vargas para esta ciudad el programa 
PIENTA honorables concejales esta contenido en un documento 
que nos envió la gobernación pero yo voy a dejar que sea mi 
compañera la doctora Elida Mantilla o el doctor Alfredo 
Ariza o el doctor Prieto quienes lo hablen de manera 
especifica quiero resaltar honorables concejales simplemente 
el contenido general “Construcción de diez mil viviendas de 
Interés social en el municipio de Floridablanca” aquí hay 
objetivos específicos que están perfectamente definidos 
encontramos un cronograma de actividades pero encontramos 
algo también doctora Camargo que usted no lo hace ver en su 
informe y es el relativo a la sentencia de la corte 
constitucional que freno totalmente los macro proyectos en 
el país este informe que usted nos presenta doctora y este 
resumen de la decisión de la corte es muy lógica y yo quiero 
compartírsela a los honorables concejales en el plan de 
desarrollo del país honorables concejales el congreso de la 
república estipulo que cuando se tratara de macro proyectos 
se podían obviar una gran cantidad de pasos de tramites 
entre otros que no había la necesidad de la implantación de 
planes parciales por los municipios sino que el plan de 
desarrollo nacional habilitaba al gobierno nacional para 
adelantar los macro proyectos sin que eso tuviera que venir 
a consulta de los concejos municipales del país pues bien 
como era apenas normal honorables concejales la corte 
constitucional tumbo en esa parte los macro proyectos y como 
las sentencias producen efectos hacia el futuro los 
proyectos que ya estaban viabilizados ante el gobierno 
nacional no sufren ningún tras pies pero el proyecto PIENTA 
como apenas estaba en la primera etapa de estructuración ese 
proyecto fue afectado y ahora que dijo la corte 
constitucional lo que dice la constitución y el régimen 
municipal que todo lo que tenga que ver con el cambio del 
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uso del suelo que lo que tenga que ver con habilitación de 
tierras para la construcción de viviendas debe ser materia 
por parte de los concejos municipales de manera honorables 
concejales que el proyecto PIENTA sufrió como todos los 
macro proyectos del país un traspiés pequeño pero 
susceptible de salvarse con la voluntad del proyecto de 
Piedecuesta pero susceptible de salvarse con la voluntad del 
proyecto de Piedecuesta mire honorables concejales yo fui 
uno de los concejales que durante muchos años 5 o 6 años 
propuse la eliminación y abolición del INVISBU del IMEBU y 
de la unidad ejecutora de servicios públicos por 
ineficientes por que no entregan resultados usted nos ha 
mostrado aquí usted nos muestra doctora Camargo un informe 
donde una de las preguntas y uno de los temas del debate del 
dia de hoy es como  ha estado  el avance de la entrega de 
las viviendas para los damnificados de la ola invernal y 
Bucaramanga doctora por fortuna  es uno de los municipios 
que puede levantar la mano para mostrar un parte de victoria 
se han entregado mas  del 90% de las viviendas de 1.886 
viviendas construidas ya hemos entregado 1.579 para la fecha 
del informe entregado  y apenas de las construidas 
escasamente tenemos unas 120 viviendas sin entregar de 
manera que eso muestra el cumplimiento por parte del INVISBU 
en el reto asumido con el gobierno nacional para la entrega 
de viviendas pero si quiero mostrar algo doctora Camargo yo 
quiero mostrar algo  
De su informe también miren honorables concejales que a 
nosotros nos asistía razón cuando pedíamos la eliminación 
del INVISBU porque era demasiado costoso para el municipio 
le estamos preguntando y usted nos responde muy 
acertadamente cuantas viviendas se han construido los 
últimos diez años por parte del INVISBU viviendas del 
interés social y nos dicen de los años 1996 al 2000 827 
viviendas estamos hablando de unas 120 viviendas por año 160 
por año en el año 2001 84 viviendas a penas, en el año 2002 
concejales atérrense 20 viviendas solo 20 viviendas en un 
año construido por un Instituto que cuesta miles de millones 
de pesos a l municipio en el año 2003 y 2004 269 viviendas 
en cada uno de los años yo siempre dije que la continuidad 
la permanencia de este instituto se debe lamentablemente a 
la tragedia del año 2005 sino hubiese sido por la tragedia 
el instituto estaría reducido o estaría liquidado en el año 
2005 185 viviendas, en el 2006 249 viviendas, en el año 2007 
señores concejales 1663 viviendas y en el año 2008 259 
viviendas para un total de 3.812 viviendas en cerca de 15 
años lo que nos entrega un promedio absolutamente bajo 
cercano a las 300 apenas viviendas por año yo creo que no 
supera las 350 viviendas pro año y termino colocando dos 
anécdotas que son reales yo no diría anécdotas dos 
situaciones reales que sucedieron en Bucaramanga la primera 
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en el gobierno del doctor Moreno hoy senador de la república 
se adquirió el lote de Lebrija y me opuse fui el único 
concejal que se opuso a otorgar esa facultad para entregar 
ese lote y fui derrotado como he sido derrotado muchas veces 
en el cabildo pero el tiempo me dio la razón Allá esta el 
lote que se compro para hacerle vivienda a los pobres de 
Bucaramanga denuncie en la procuraduría, denuncie en la 
personería de Bucaramanga , en la contraloría y doctores se 
perdieron 400 millones de esa época y allá quedo un lote que 
es una peña que tiene un uso de conservación forestal y a mi 
me dijeron en ese momento que como yo era amigo de los 
constructores de Bucaramanga no querían que le hicieran 
vivienda a los pobres con ese pobre argumento fui derrotado 
doctora frente  a los documentos que traje en el debate para 
decirle que ese lote ni tenia servicios públicos ni se le 
podían instalar servicios públicos y que el uso no permitía 
la construcción intensiva de vivienda y la segunda doctora  
cuando estábamos aprobando el actual plan de ordenamiento 
territorial  cuando se propusieron las normas  yo dije que 
las normas eran demasiado rígidas que tocaba que 
flexibilizarlas pero los burócratas que trajeron para armar 
el plan de ordenamiento son técnicos que sabían del tema 
dijeron que no, que eso así quedaba bien que había que 
ordenar a Bucaramanga; Bucaramanga si bien es cierto que 
llevaba 450  años desde su fundación desordenada tocaba que 
ordenarla nosotros tenemos un plan de desarrollo rígido que 
impide el desarrollo de nuestro territorio entonces cuando a 
mi me escucharon algunos constructores defendiendo las áreas 
mínimas de los lotes frente a un grupo de concejales de la 
época y se pueden consultar las actas concejales yo decía 
que si era factible aprobar como mínimo áreas de terreno de 
30 metros cuadrados para construir vivienda de interés 
social y algunos concejales con muy buen criterio dijeron 
que no que era muy poquito el terreno que se ampliara mucho 
mas porque había familias viviendo en lotes  de 300 y 400 
metros como íbamos a señalar un área media para Bucaramanga 
de 30 metros cuadrados y yo les decía que si era posible la 
construcción de vivienda de interés social en lotes de 
terreno privados desde luego de 30 metros cuadrados yo les 
decía concejales es que quienes hoy están viviendo en esos 
lotes grandes no tienen servicios públicos no tienen sitios 
para parqueo no tienen equipamiento comunal no hay chut de 
basuras, no hay zonas verdes no hay zonas de juegos para los 
niños en cambio cuando se desarrolla un proyecto 
ordenadamente vienen las obras complementarias a las 
viviendas las unidades privadas individualmente 
consideradas, a mi me invitaron a Bogotá unos constructores 
y aquí termino concejales porque yo quiero invitarlos a mi 
si me gustaría presidente que enviaran un grupo de 
concejales a Bogotá para que miraran los proyectos de metro 
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vivienda yo les acompañaría con mis propios recursos a no 
ocasionarle erogaciones al presupuesto de nuestro cabildo 
pero que envíen un grupo de concejales para que miren lo que 
es un macro proyecto de vivienda que miren por ejemplo el de 
metro vivienda yo fui y les voy a aconsejar les voy a 
confesar una anécdota por mi ignorancia por vivir aquí en 
una ciudad pequeñita en un pueblo a mi me mostraron cinco 
tipos de vivienda que estaban construyendo que estaban 
construyendo cinco constructores del país cada constructor 
iba a ser tres mil quinientas viviendas y entonces el que va 
a comprar una vivienda de interés social en Bogotá con el 
proyecto de Metro vivienda es impulsada por el distrito 
capital entra y mira el modelo de apartamento ya construido 
de casa perdón ya construida de una manera similar a como 
uno entra a un supermercado y va a comprar huevos que mira 
huevos de doble yema, triple A, doble A de cascara blanca, 
de cascara rosada y uno escoge el tipo de elemento que 
quiere comprar y se lo lleva allí tenia  la oportunidad y 
tienen la oportunidad las personas de visitar cada una de 
las viviendas, mirar aéreas  construidas, mirar acabados hay 
unas que tienen dos niveles otras tienen la posibilidad para 
que en el tercer nivel se haga una ampliación con recursos 
propios de quien la adquiera  y entonces hay la posibilidad 
en lotes de 27 metros cuadrados  que fue el que yo vi de 
tener viviendas de cerca de 65 metros de área construida 65, 
y si se toma la unidad básica son 50 metros construidos 
entonces cuando me dijeron que iban a hacer 3.500 viviendas 
cada uno que ya habían arrancado el proyecto de construcción 
yo pregunte que cuantos años iban a gastar para construir 
cada constructor las 3.500 viviendas me dijeron no Edgar 
Higinio en tres o cuatro meses estamos terminando cada uno 
de construir las 3.500 viviendas porque como  yo miro los 
informes y aquí en 20 años  hemos construido 3.500 viviendas 
yo de ignorante y de bestia dije eso allá se vana demorar 10 
años cada constructor para construir las 3.500 me dijeron no 
señor en tres o cuatro meses para ese momento terminamos 
pero además vamos a comenzar a construir otro mega proyecto 
de vivienda de interés social cada uno con 3.500 viviendas 
el plazo para la construcción era de siete meses doctora , 
cada constructor en Bogotá gasta siete meses para construir 
3.500 viviendas de interés social y aquí nuestro instituto 
INVISBU a construido  3.500 viviendas tal vez un poco menos 
por que estoy exagerando si 3.800 viviendas en mas de 15 
años que tenemos que hacer nosotros como administradores  
pregunto y aquí termino seguimos con el modelo que tenemos 
un modelo ineficiente de construcción de vivienda para la 
gente pobre o nos unimos al proyecto PIENTA o a  cualquier 
proyecto que presente la gobernación nos asociamos los 
municipios que no tenemos terreno para construir vivienda de 
interés social como Bucaramanga o Floridablanca hoy los 
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únicos municipios que tienen  terreno para construir 
vivienda de interés social es girón y es Piedecuesta, diez 
mil viviendas honorables concejales es mucho mas fácil 
construirlas si impulsamos el proyecto PIENTA  o el nombre 
que le quieran colocar que pretender seguir en el esquema 
que tenemos un esquema aislado, rígido muy duro de querer 
construir vivienda en Bucaramanga cuando no hay terrenos 
cuando no hay disponibilidad de servicios pero lo mas 
importante doctora aquí lo que falta es voluntad política 
para hacerle vivienda a la gente pobre porque es que para 
construir vivienda para el estrato cuatro cinco y seis si 
hay terrenos si hay servicios públicos y si hay créditos en 
la banca comercial y hay créditos en el estado también para 
ese tipo de proyectos para los pobres no hay si no es por la 
tragedia invernal con los ochenta muertos de Bucaramanga y 
su área metropolitana no aparece no los sesenta mil millones 
de los subsidios ni aparecen los terrenos de manera señores 
concejales que yo quiero dejar planteado el tema en esta 
instancia de escuchar las opiniones y ojala doctora que 
algún día señores concejales pudiéramos traer aquí al doctor 
Cote Peña o al señor gobernador del departamento para que 
nos haga la exposición del proyecto PIENTA ahí creo yo 
doctor debe estar el futuro del INVISBU es mas fácil 
vincularnos a ese mega proyecto es mas fácil impulsarlo 
ahora tenemos Metrolinea ya no podemos decir que es que 
queda muy distante un proyecto que queda a catorce 
kilómetros de Bucaramanga no puede ser distante es muy 
cercano cuando hoy tenemos un transporte masivo al que hay 
utilizar al que hay que fortalecer doctora Camargo le 
agradezco su presencia su deferencia usted muy atenta a 
entregarnos los informes y a usted doctor Sergio desde luego 
que le agradecemos profundamente usted siendo una persona 
que no es funcionario que no es servidor publico siempre que 
lo invita este cabildo llega y llega de una manera muy 
puntual como lo hizo hoy llego antes de la hora prevista y 
eso dice mucho de su interés doctor por su intermedio quiero 
que extienda nuestro agradecimiento al doctor Sergio Marín 
Valencia por el interés que ellos han tenido para ayudar a 
desarrollar Bucaramanga de manera ordenada pero por encima 
de todo para que se construya vivienda de interés social 
aquí dice que la vivienda de interés social no es rentable, 
si es rentable claro que es rentable porque le estamos 
solucionando el principal problema que tienen las familias 
del país como es el derecho a una vivienda diga y la mayor 
rentabilidad para una administración publica tiene que ser 
la de entregarle satisfacción, la de entregarle respuesta a 
los problemas de la comunidad y mucho mas cuando se trata de 
la principal necesidad del país como es vivienda para la 
gente pobre, muchas gracias señor presidente. 



ACTA 035 FOLIO 11 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

INTERVENCION DOCTORA SILVIA JOHANA CAMARGO GUTIERREZ: buenos 
días a todos los honorables concejales al presidente del 
concejo a los asistentes y al doctor Sergio, muchas gracias 
por la invitación y pienso que hoy se esta generando un 
debate de la situación de vivienda de interés social y 
prioritario aquí en la ciudad de Bucaramanga lo cual es muy 
importante realizarlo voy a empezar a hacer la respuesta al 
cuestionario que me enviaron y al final voy a hacer unos 
comentarios acerca de lo que hablo el doctor Edgar Higinio 
sobre Metro vivienda y como debe cambiarse la metodología 
cómo se viene haciendo vivienda de interés social en 
Bucaramanga y adoptar esos modelos como el de Bogotá que es 
muy eficiente la primera pregunta era cual es el plan de 
inversión del INVISBU para el año 2010, entonces nosotros 
tenemos el rubro de planes de vivienda urbana y mejoramiento 
por recursos propios tenemos dos mil cien millones y por 
inversión forzosa tenemos trescientos setenta y tres 
millones nosotros tenemos que tratar de optimizar al máximo 
los recursos porque hay demasiadas cosas por hacer por el 
INVISBU entre esos tenemos en estos momentos estamos 
haciendo la parte del proyecto de vivienda del barrio 
chapinero que se llama Parque Comunero estamos en la parte 
tenemos que hacer los estudios diseños socioeconómicos y los 
avalúos del sector igualmente tenemos ya radicado el 
proyecto de Fonvivienda de mejoramiento de vivienda urbano 
con la categoría de vivienda saludable que es para mil 
cuarenta y ocho viviendas la cofinanciación que el municipio 
quedo de entregar es de mil quinientos millones para recibir 
quinientos millones eso en cualquier momento de este 
transcurso de mes el señor presidente no ha podido asignar 
estos recursos por el tema electoral pero entonces ya 
estamos a espera de que los asignen porque ya nos 
ratificaron que si estamos incluidos entonces mil quinientos 
millones son para mejoramiento de vivienda, igualmente 
estamos también en el tramite localizando familias del 
sector rural porque tendremos que dar una cofinanciación 
para buscar recursos a nivel del banco agrario igualmente 
tenemos que hacer obras de urbanismo para sesenta viviendas 
del barrio la feria las cuales ya tienen subsidio del orden 
nacional para poder realizar la construcción de estas casas, 
de la feria son 180 casas 60 y quedarían 120 en estos 
momentos muchos empleados del municipio se encuentran 
postulados a Cajasan y a Comfenalco solicitando el subsidio 
del orden de la caja de compensación y quieren aplicar el 
subsidio en el barrio la Feria los empleados del municipio, 
de igual forma tenemos que invertir unos recursos en la 
reubicación de las familias que  están ubicadas en el hogar 
de paso y en las bodegas del Café Madrid porque este es el 
sitio donde va aquedar la segunda fase de la estación y es 
muy importante reubicarlos igualmente la cofinanciación de 
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mejoramiento rural, en la parte de saneamiento básico de 
recursos ley 715 tenemos dos mil noventa y ocho millones y 
por regalías de explotación minera cerca de dieciocho 
millones estos dineros los tenemos que optimizar por que hay 
mucha necesidad de saneamiento básico en Bucaramanga tenemos 
que hacerle, estamos haciendo las redes de acueducto etapa 3 
de villas de San Ignacio construcción de las redes de 
acueducto y alcantarillado de la Estación fase 2 también 
tenemos hay prioridad y la comunidad esta solicitando lo de 
vegas de Morro rico, barrio Santander, Colorados, Granjas de 
Provenza entre otros muchos barrios que en este momento 
solicitan alcantarillado los cuales no lo tienen también 
otro recurso, saneamiento básico y la parte de vivienda son 
los recursos que disponemos para invertir en obras en planes 
de reubicación son dos mil doscientos ochenta millones y 
estos recursos solo los podemos invertir por los  fallos 
judiciales asignando carta cheques de cincuenta salarios 
mínimos igualmente tenemos otro rubro de inversión que es la 
población en situación de desplazamiento y le entregamos 
carta cheques a las familias en estos momentos estamos 
entregando cercad e cuatro millones a cada familia en 
desplazamiento para que ellas puedan obtener vivienda y 
reubicarse en cualquier sitio del departamento en total la 
inversión del INVISBU son siete mil ciento tres millones el 
segundo punto era presentar un resumen del proceso de 
entrega y adjudicación de las viviendas para los 
damnificados de la tragedia invernal del año 2005 entonces 
importante aclarar la adjudicación de las viviendas no la 
hace directamente el INVISBU sino directamente FONVIVIENDA 
en Bogotá previa verificación que las personas estén dentro 
del censo de la ola invernal al momento a marzo de 2010 
tenemos total construidas 1.876 casas total de viviendas 
entregadas 1.579 en tramite de escrituración 32 sin 
certificado del espacio publico significa que las familias 
que aun no han entregado el lote donde fueron damnificados 
147 las próximas entregas alrededor de una máximo dos 
semanas son 21 viviendas mas y personas que han manifestado 
que quieren renunciar o que no se han podido notificar 
porque no aparecen son cerca de 87 familias, estos 87 casos 
ya fueron informadas al ministerio para que el ministerio se 
pronuncie y cancele y así asignar esta vivienda a otra 
familia que tendríamos que hacer para asignar la vivienda a 
otra familia primero tendríamos que devolver el dinero del 
recurso del subsidio que ya esta invertido y hay si podría 
el municipio quedar las viviendas a nombre del municipio y 
asignárselas a otras familias. El tercer punto indicar al 
concejo municipal cual es el papel del INVISBU o cual es la 
articulación con el programa PIENTA ciudadela bicentenario 
propuesta adelantada por el departamento de Santander en el 
municipio de Piedecuesta, bueno ante esto es muy importante 
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informa que el arquitecto Ramón Espinel es actualmente el  
subdirector técnico del INVISBU y antes estaba participando 
en el área metropolitana el participo en toda la formulación 
de este proyecto de la gobernación este proyecto tenia una 
base legal que es la base macro proyectos pero este 
declararon inexequible el articulo 79 de la ley 1151 del 
2007 por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 
del 2006 al 2010 en el cual daban esos instrumentos para que 
se hicieran estos macro proyectos y como lo decía muy bien 
el doctor Edgar Higinio la decisión de la corte fue declarar 
inconstitucional esta norma y por lo tanto le devuelven a 
los municipios la facultad, que no se puede hacer mediante 
ley sino que le devuelve la facultad a los concejos y a los 
municipios para hacer estos procedimientos y no saltarse las 
normas que hay dentro de los municipios eso es un gran 
resumen, entonces el proyecto es viable de realizar es muy 
costosa la tierra hay en Piedecuesta  por lo tanto si se 
debe articular un programa muy grande y debe ser liderado 
por la gobernación para unir todos los municipios en estos 
momentos tal como esta sin esa base jurídica hay que buscar 
otras estrategias para poder llevarlo a cabo y tiene que ser 
muy de la mano del municipio de Piedecuesta también es claro 
que el municipio de Piedecuesta tiene cerca de quince mil 
casas y hacer este proyecto generaría duplicaría la 
capacidad del municipio entonces es muy importante y es un 
mega proyecto que se debe realizar pero en este momento 
falta un soporte legal para poderlo realizar, el INVISBU de 
todas formas ha estado muy atento con la gobernación en 
todas las mesas de trabajo para poder llevar a cabo este 
proyecto importante unas de las estrategias que podríamos 
tener como municipio y como INVISBU para poder realizar este 
proyecto bien es que también se nos diera la facultad de 
pronto al INVISBU de poder realizar inversión en otros 
municipios para proyectos de vivienda de interés social es 
que el problema tal y como lo tenemos ahora nosotros no 
podemos generar vivienda en otro municipio así sea para 
personas de acá de Bucaramanga de pronto si se pudiera 
estudiar esa posibilidad que el INVISBU pudiera invertir en 
otro municipio para desarrollar un proyecto de vivienda 
seria muy viable otro de los puntos del cuestionario es la 
reubicación de los habitantes del famoso club tiburones en 
que época y para que fecha podríamos la reubicación o la 
solución definitiva a este problema de vivienda bueno la 
situación es la siguiente y primero hay que exponerla , 
situación 26 familias desplazadas aceptaron el subsidio de 
arriendo 8 familias desplazadas no han aceptado el subsidio 
serán reubicados en el hogar de paso, doce familias 
destechadas todavía no se encuentran aun en el hogar de paso 
y trece familias destechadas ya salieron voluntariamente 
entonces cual es el problemas acá, ustedes bien saben que 
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ese fue un albergue creado para la ola invernal y ya las 
personas de ola invernal fueron reubicadas en villas de san 
Ignacio fallo un mayor control en este albergue para no 
dejarse ingresar mas familias y llegaron familias 
desplazadas y destechadas por un problema que hubo una 
emergencia sanitaria y porque se estaban generando y se 
estaban infiltrando todas las aguas sanitarias que no tienen 
ningún control por que ahí no hay ningún punto de conexión 
se genero una emergencia sanitaria y esas aguas estaban 
afectando a vecinos a lotes continuos causando daños graves 
en estabilidad de terrenos y también causa daños graves en 
la estabilidad del barrio Mirador Norte el cual tiene 
problemas graves de estabilidad y también INVISBU a empezado 
a reubicar desde hace varios años que ha pasado ahí entonces 
las familias nosotros no podemos entregar a estas familias 
una vivienda inmediatamente que seria la solución, la 
solución seria entregar una vivienda pero es que hay cerca 
de quinientas familias en Bucaramanga 700 familias que 
tienen esta misma condición y tendríamos que por derecho de 
igualdad darle a todas las familias una vivienda pero el 
municipio no cuenta con los recursos para entregarle una 
vivienda inmediata nosotros hemos entregado toda la 
información y oportunamente los estamos tratando de 
capacitar de cómo podemos conseguir los recursos los 
desplazados tienen que personalmente tramitar los subsidios 
en compañía nuestra con las cajas de compensación y los 
destechados tiene que obligatoriamente para conseguir un 
subsidio abrir sus cuantas de ahorro programado y tener el 
10% del valor total de la vivienda para que le sea asignado 
subsidio sin cumplir estos requisitos es imposible que le 
salga un tipo de subsidio a estas familias se les ha 
informado y se les ha dicho que por favor cojan los 
subsidios de arriendo que es la solución mas viable entonces 
importante no se les puede entregar a estas familias una 
solución de vivienda inmediata porque son 700 familias en 
Bucaramanga que están en la misma situación y no tenemos los 
recursos para poder entrar a reubicar a todas estas familias 
entonces estamos de todas formas en el INVISBU 
capacitándolos y diciéndoles como deben hacer como de todas 
formas es claro que en villas de San Ignacio hay unas casas 
pero hasta tanto el ministerio no nos diga y ya declare que 
ya los subsidios a las familias fueron cancelados a las 
familias que no aparecen no podemos adjudicar estas 
viviendas a otras personas en el momento en que el 
ministerio diga que las viviendas ya cancelaron los 
subsidios tenemos que devolver el valor de los subsidios al 
ministerio y hay las casa quedarían a nombre del municipio o 
del INVISBU para que sean adjudicadas a otras familias, en 
este cuestionario no venia la pregunta de cuantas viviendas 
ha realizado el INVISBU durante todos los años pero en 
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plenaria pasada lo habían solicitado y es muy importante 
mostrar este cuadro para poder hacer un resumen y ver la 
situación en la que estamos y hacer un comparativo acá me 
voy a permitir hacer el comparativo de los modelos de cómo 
se estaba trabajando vivienda en otras ciudades y como lo ha 
hecho siempre el municipio estas tres mil ochocientas doce 
viviendas que el INVISBU ha construido es importante aclarar 
que todas estas viviendas prácticamente el valor total ha 
sido subsidiado, el valor del subsidio a nivel nacional es 
de un 30% y el restante un 10% algunas familias lo han 
asumido en algunos proyectos y el restante valor o sea el 
60% lo ha asumido el municipio entonces es demasiado el 
dinero que el municipio prácticamente el 60% por ciento de 
este valor lo ha asumido el municipio el INVISBU es muy poco 
el acompañamiento de otras entidades de pronto de las 
entidades de servicios públicos que nos han dado para estos 
proyectos para haber podido construir toda esta cantidad de 
viviendas entonces esa es una de las razones por las cuales 
no se ha podido hacer mas vivienda en Bucaramanga porque la 
mayoría  de estas casas han sido para la población de muy, 
muy escasos recursos entonces son personas que no tienen  
posibilidad siquiera de pagar un crédito o que no han tenido 
forma de hacer un ahorro programado y la mayoría de las 
familias INVISBU y el municipio ha hecho el cierre 
financiero por eso es que solo hemos construido 3.812 que 
pasa en METROVIVIENDA estas viviendas solo tienen el 
subsidio del orden nacional el restante el cierre financiero 
lo han hecho las personas hay que también hacer un análisis 
de los clientes de Bogotá a los clientes de Bucaramanga en 
Bogotá la mayoría de personas son personas que son empleados 
y están afiliados a una caja de compensación en Bucaramanga 
la mayoría de la población vulnerable que no tiene hogar en 
los estratos 1 y 2 son independientes no están afiliados a 
cajas de compensación y por lo tanto no hay subsidios en 
Bogotá una persona va a solicitar un subsidio y al mes se lo 
entregan en Bucaramanga las cajas de compensación tienen 2 o 
máximo tres convocatorias al año para los subsidios  es 
decir en Bogotá en Medellín son demasiados los recursos que 
hay por cajas de compensación  entonces también es una 
estrategia que ellos tienen para poder hacer todos estos 
proyectos entonces esa es una de las situaciones el modelo 
que ha utilizado para hacer vivienda es un modelo que 
prácticamente Bucaramanga es quien ha financiado la 
totalidad de la construcción  de las casas mas del 60% de 
las casas han sido financiadas por el municipio es por esta 
razón que no se han podido construir mas en cambio en otras 
ciudades las casas son financiadas directamente por la gente 
no dan ninguna casa gratis las casas allá las compran las 
personas y solo se da el subsidio del orden nacional, el 
subsidios del orden municipal es solo cerca de un millón de 
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pesos dos millones de pesos pero acá por lo general a una 
vivienda hemos entregado la totalidad como es el caso de 
villas de san Ignacio que prácticamente las casas fueron 
totalmente financiadas por el municipio ahí que también 
tener claro una situación en el 2007 se inicio aparece que 
las viviendas ya estuvieran construidas en el 2007 1663 de 
villas de San Ignacio la realidad es que en el 2007 se 
inicio su construcción y en los años 2008, 2009 y aun en el 
2010 continuamos con la construcción y terminación y entrega 
de las viviendas una vivienda no solo tiene la construcción 
de la casa sino de todas las obras dotacionales y de todo el 
entorno que se requiere para entregar una vivienda en buenas 
condiciones y una vivienda digna por eso es que todos los 
recursos  de estos dos años se han invertido en terminar 
estas casas nosotros no podríamos iniciar otro proyecto sin 
haber terminado uno y terminarlo bien hecho como es el caso 
del que estamos haciendo en Villas de San Ignacio es hasta 
ahora que estamos iniciando un  nuevo proyecto de vivienda 
de interés social que es el que vamos a dar a conocer a 
ustedes el día de mañana el Parque Comunero un modelo, que 
es lo que ha hecho Metrovivienda el caso que explicaba el 
doctor Edgar Higinio es muy valido Metrovivienda como ha 
actuado, Metrovivienda ellos compran grandes terrenos los 
urbanizan les ponen servicios públicos y después sacan una 
licitación y licitan unas manzanas, en una manzana caben 
perfectamente 600 apartamentos o 600 casas licitan el 
terreno y le ponen un tope les licito ese terreno la ventad 
de ese terreno para construir exclusivamente vivienda de 
interés prioritario ese terreno y esos apartamentos están 
obligados ustedes a construirlos entre 50 y 70 salarios 
mínimos entonces que entran, entran los constructores 
privados a participar en esa licitación a ofertar un mejor 
valor de tierra entonces por ejemplo licitan media hectárea, 
una manzana ya urbanizada que tiene servicios públicos que 
tiene incluso las vías pavimentadas y los andenes 
construidos ellos licitan cerca de el precio oficial son 200 
mil metro cuadrado de tierra urbanizada y entonces al mejor 
postor le entregan ese terreno para que hagan la 
construcción de vivienda de interés prioritario cumpliendo 
con la normatividad en áreas que no pueden ser mínimo de 30 
metros cuadrados y ellos pueden entregar hasta mas o menos 
50 metros cuadrados construidos y no se pueden pasar de 
precios de 50 salarios mínimos hasta 70 es por eso que en 
Bogotá se encuentran apartamentos muy bonitas de 32 metros 
cuadrados con 2 habitaciones y valen 25 millones de pesos y 
se encuentran también apartamentos de 45 metros cuadrados 
que cuestan 36 millones de pesos porque ellos compraron 
grandes extensiones de tierra a muy buen precio tierras 
planas y han podido hacerle todo el urbanismo y licitan esos 
terrenos caso diferente la situación que esta viviendo 
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Bucaramanga, Bucaramanga la solución no es entrar a 
modificar POT e incorporar áreas rurales a áreas urbanas en 
este momento primero que todo porque dentro de 5 años en 
esas áreas rurales tendríamos disponibilidad de agua 
nosotros en el análisis que hicimos de las 300 hectáreas 
para construcción de vivienda llegamos a la conclusión 
preguntamos y nos garantizaban agua para esos terrenos 
rurales en 5 años cuando ya estuviera construido el embalse 
en estos momentos agua para un gran proyecto de vivienda 
solo existe para la Meseta de Bucaramanga siendo reposición 
de redes , no existe suficiente agua para hacer un proyecto 
digamos en Vijagual, en colorados un gran proyecto de 
vivienda no hay agua esa es la realidad que nos manifestó el 
acueducto entonces hay que pensar en la redificacion urbana 
entonces hay otra cosa sumado a eso incorporar esas áreas 
rurales a Bucaramanga también estaríamos en desventaja 
simplemente por la topografía del terreno en Bogotá es plana 
las áreas que ellos pudieron incorporar son muchísimas 
hectáreas incorporaron cerca de 200 hectáreas planas no 
tienen problemas de erosiones ni de muros de contención ni 
de canalización de aguas lluvias todas esas cosas que en 
Bucaramanga si tenemos que hacer porque  el terreno nos 
obliga a hacerla entonces entrar a incorporar esos terrenos 
acá los terrenos rurales también son muy pendientes y para 
construirles tenemos que hacer grandes movimientos de tierra 
tenemos que hacerles muchos muros de contención y muchas 
obras de estabilización que requieren cuando se hace un gran 
movimiento de tierra entonces tenemos que pensar en la 
redificacion urbana y por eso el INVISBU esta trabajando en 
el proyecto Parque Comunero que lo vamos a dar a conocer el 
día de mañana yo les pido disculpas que la invitación era el 
día de ayer en la noche porque el alcalde quiere estar y 
quiere explicar el proyecto que hemos concebido por el día 
de mañana viernes en el hotel Chicamocha nos acompañen todos 
los concejales porque es muy importante este proyecto 
entonces la situación es muy diferente la de Bogotá a la de 
Bucaramanga pero nosotros en el INVISBU hemos sido muy 
juiciosos y hemos estudiado y Medellín, Manizales y 
Villavicencio  y Bogotá que  son lideres en este momento de 
construcción de vivienda de interés social prioritaria y 
todas esas cosas buenas y estrategias que ellos han 
utilizado nosotros hemos cogido las mejores estrategias y 
hemos creado el proyecto de Comunero en Chapinero para que 
ustedes , que lo vamos a exponer mañana para que ustedes 
tengan muy claro la visión estratégica del INVISBU y cambiar 
ese modelo de construcción de vivienda de interés social 
también la idea es dejar de financiar la totalidad de los 
apartamentos o de las casas que haga el INVISBU como les 
decía una de las razones por las cuales el municipio y el 
INVISBU no haya hecho tantas soluciones de vivienda es 
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porque prácticamente todo lo hemos financiado nosotros las 
familias han financiado muy poquito y Villas de San Ignacio 
fue totalmente financiado por el municipio con aportes de la 
gobernación pequeños, con aportes de otras entidades que 
ayudaron la cámara de comercio de unas organizaciones 
privadas que se crearon de las entidades de servicios 
públicos pero la mayor inversión la han hecho acá el 
municipio de Bucaramanga con ayuda de los concejales y con 
la ayuda del INVISBU pero entonces esa es una de las razones 
que la mayoría de los recursos han sido del INVISBU por eso 
no se ha generado demasiada vivienda en estos momentos el 
modelo que vamos a crear de proyecto vamos a tratar que eso 
cambie que sean las familias y vamos a apalancarnos de la 
parte financiera del fondo nacional del ahorro para que 
podamos hacer sinergia y ayudar a las familias a que 
consigan unos créditos para que ellos ayuden a pagar también 
sus viviendas y no haga el cierre financiero solo el 
municipio entonces los modelos de vivienda esas son las 
situaciones en Bogotá se ha generado vivienda bastante y en 
Medellín porque la mayoría de personas trabajan y están en 
cajas de compensación y tienen créditos y no han recibido 
dineros municipales solo los dineros de los subsidios 
nacionales y ellos han sido quienes han financiado su 
vivienda y por eso se ha generado mucha vivienda esa es una 
de las cosas que queremos implementar en gran parte del 
proyecto de vivienda del barrio comuneros que sean las 
mismas familias quienes financien sus viviendas y no solo el 
municipio , muchas gracias.  
 
INTERVENCION DOCTOR SERGIO FERNANDO LUNA, DIRECTOR REGIONAL 
DE CAMACOL SANTANDER: gracias señor presidente primero 
quiero extender un saludo muy especial a todos los 
concejales a gradecer de antemano la invitación y la 
deferencia hacia CAMACOL como gremio y como representante de 
los constructores en la ciudad creo que con gran agrado 
recibimos este tipo de invitaciones para poder un poco traer 
nuestro mensaje y recibir todas las inquietudes que tenga el 
honorable concejo de nuevo muchas gracias. Cuando recibimos 
la invitación emanada de este concejo pensamos que podríamos 
traer un poco a colación el tema de la vivienda de interés 
social trayendo y abstrayendo un poco  la realidad nacional 
hacia la realidad local viendo como en el lugar particular 
de Bucaramanga se ha venido desarrollando el tema de la 
vivienda de interés social para no detenerme mucho en cifras 
ya el doctor Edgar Higinio nos ilustro ampliamente y de 
manera muy sabia en ese tema en Colombia los hogares en 
déficit según el censo del 2005 ascienden a 3.828.000 
hogares en déficit es decir tres millones ochocientos 
familias colombianas no cuentan en este momento con una 
unidad de vivienda ni propia ni en condiciones viables de 
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urbanización ni de construcción el déficit cuantitativo que 
es básicamente el déficit de cuantas viviendas hacen falta  
en el país en el 2005 ascendía al millón trescientos mil 
hogares el cuantitativo es mucho mayor estas son condiciones 
particulares de cada sector para el caso concreto de 
Bucaramanga que cuenta hoy por hoy con cerca de 140 mil 
hogares cuenta con un déficit de 31 mil trescientos 
dieciséis hogares es decir el 22% de los hogares de 
Bucaramanga hoy no cuentan con una unidad de vivienda propia 
ni en condiciones dignas, el déficit cuantitativo es de 24 
mil quinientos veintiún hogares este es el déficit que 
debería cubrirse históricamente para saldar un poco la deuda 
del municipio con las familias hacia el pasado y tendría que 
implementarse medidas muy poderosas, muy fuertes en el tema 
de vivienda para que este déficit de los hogares que se 
crean año a año pueda ir siendo subsanado dentro de lo que 
es el esquema de producción de vivienda de interés social en 
Bucaramanga y en su área metropolitana y a nivel país junto 
con el ministerio CAMACOL ha identificado tres aspectos 
claves que hace que sea complejo y que las soluciones de 
vivienda no se puedan dar en la medida que todos quisiéramos 
la primera de todas es el suelo, el tema del suelo para 
Bucaramanga es particularmente angustioso que Bucaramanga 
sus condiciones geográficas y sus condiciones de posición es 
en una meseta bordeada por cerros y con una caída 
estrepitosa en la escarpa hace que no cuente con un suelo de 
expansión posible y viable para el desarrollo de proyectos 
de vivienda de interés social viéndolo desde el punto de 
vista del constructor viéndolo desde el punto de vista del 
desarrollador de este tipo de proyectos privado los 
proyectos de vivienda de interés social deben ser no solo 
dignos sino también deben ser rentables creo que eso no es 
un secreto para nadie hacer vivienda es un negocio y es un 
negocio de implicaciones sociales para poder alcanzar los 
rendimientos, la eficiencia que se requiere para alcanzar la 
elaboración de un proyecto en el desarrollo y la elaboración 
de un proyecto de vivienda de interés social es claro que el 
proyecto debe ser de unas magnitudes importantes antes de 
iniciar la sesión conversaba con el doctor Edgar Higinio no 
es lo mismo hacer una compra de 500 ladrillos que irse a la 
esquina a comprar 50 ladrillos, comprar grande implica 
ahorros y por ende eficiencia del recurso al no contar con 
suelos aptos para este tipo de proyectos que requieren 
obviamente un numero considerable de hectáreas Bucaramanga 
se ve abocada a dos cosas que han marcado un poco el 
desarrollo de la ciudad, uno que es no hacer vivienda 
prioritaria ni social dentro de su territorio y dos 
prevalezca el estrato medio y bajo con una renovación urbana 
entre comillas no digamos planteada de la manera como el 
oficio del urbanismo lo marca sino como una renovación 
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urbana de predio a predio que es básicamente lo que vemos 
hoy en día unas viviendas de 400 metros cuadrados de planta 
que albergan fácilmente un edificio de 17 pisos de 150 
apartamentos con sus respectivos parqueaderos carros, motos 
y toda la gente atraído que eso conlleva la escases de suelo 
en un municipio es grave en la medida que no le permite 
desarrollar proyectos de gran magnitud y es mas grave aun 
porque el suelo se convierte en el bien mas preciado y mas 
especulado en la ciudad hay es donde radica un poco el 
cuello de botella casi que  la fractura lo que es querer 
hacer vivienda y poder hacer vivienda, el precio del suelo 
es una realidad y es una realidad del mercado y el mercado 
no lo domina ni la ley ni la norma el mercado se auto regula 
y ante la escases  de un insumo como el suelo el que hay es 
costoso es una realidad en Bucaramanga y es algo que sienten 
día a día los constructores a la hora que quieren negociar 
un terreno para proyectos de cualquier estrato la renovación 
urbana como tal ya esta sufriendo de este mal de la 
especulación del suelo en Bucaramanga vemos como 
inicialmente todos quisiéramos ver viviendas de 45 millones 
pesos cercanas al centro para dar solución a las familias 
hogares pero vemos que esa marca esa talla cada vez va 
subiendo mas no es fácil negociar terrenos, no es fácil 
encontrar tierra viable y económica en Bucaramanga esa es 
una realidad importantísima y creo que para Bucaramanga es 
mucho más angustioso que para otras ciudades como Bogotá o 
como el caso de Cali que adelanta fácilmente cada año cinco 
mil(5.000) seis mil(6.000) viviendas de interés social, el 
otro tema que abre un capitulo casi que mas hacia el usuario 
no tanto al constructor o al ente territorial promotor del 
proyecto es el tema del crédito del subsidio Bucaramanga y 
todas las ciudades del país han sido beneficiadas en mayor o 
menor proporción por los subsidios que entrega la nación el 
subsidio que entrega la nación pues es un subsidio destinado 
básicamente a la construcción de la  vivienda y el recurso 
que se utiliza para el desarrollo de obra de urbanismo como 
los andenes los parqueaderos las redes de servicios el 
alumbrado publico etc, etc, debe ser solventado por aporte 
del ciudadano el ciudadano que no maneja un salario o que no 
tienen una economía muy formal se ve avocado a que no va a 
poder hacer un ahorro voluntario y muy seguramente no va a 
ser un cliente apetecible o digamos rentable para una 
entidad financiera tradicional en este sentido el gobierno 
nacional ha hecho esfuerzos importantes vale la pena 
resaltar el tema que comentaba la doctora Silvia del fondo 
nacional de ahorro, el fondo nacional aumento en un 32% para 
esta vigencia la participación de la cartera hipotecaria de 
proyectos de vivienda de interés social en las cinco 
principales ciudades del país lo cual empieza a dejar un 
poco atrás el solo esquema del subsidio y empieza a meter un 
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poco mas al negocio el gobierno a través del ministerio y a 
través de las entidades que desarrollan están actividades de 
financiamiento si es viable y es una critica que desde 
CAMACOL y la ha liderado la presidente Martha y la recibió 
el ministro en la asamblea pasada de CAMACOL es sino, no es 
bueno recomendar bajar la cantidad de subsidios en dinero 
que se están otorgando si podría ser bueno destinar ese 
recurso que ya esta apropiado para esquemas un poco mas 
novedosos y un poco mas realistas del financiamiento de 
vivienda como es el subsidio de arriendo como lo fue en su 
momento el decreto 1143 del 2009 el subsidio a la tasa 
condicionada otorgada vía PREG del banco de la república y 
eso de alguna manera haría despertar el interés de un sector 
de la ciudadanía que ve un poco viable conseguir el ahorro 
programado y una serie de cosas pero que de pronto quisiera 
mejor recibir un estimulo para vivir de arriendo que comprar 
una vivienda usada el acceso a cajas de compensación como 
todos sabemos Colombia maneja un índice bien grave de 
desempleo y la persona que esta desempleada o la persona que 
esta viviendo de un empleo informal lógico difícilmente 
tendrá acceso a una caja de compensación  y eso hace que el 
esquema tenga otro quiebre inicial el ciudadano que no esta 
en caja de compensación no va a poder postularse para poder 
recibir un subsidio de la caja que al final es plata del 
mismo FONVIVIENDA  asignada a través de la caja y eso ya de 
entrada hace que el ciudadano sino cuenta con los catorce 
(14) o diecinueve (19) millones de pesos que le entrega el 
subsidio no va a poder comprar una vivienda porque ese 
recurso no lo va a poder conseguir en la banca el otro 
aspecto relevante en la producción de vivienda es ya tocamos 
al constructor al proyectista vimos al ciudadano ahora 
miremos lo que le toca a los entes territoriales que son los 
encargados del manejo del suelo y de la norma urbanística en 
cada uno de los municipios es un poco digamos paradójico, un 
poco irónico hablar de plazos de tres años para la 
aprobación y adopción de un plan parcial que se genera desde 
el ente privado porque no cabria en la cabeza de ningún 
inversionista tener que esperar tres años para ver que le 
van a dejar hacer eso pues lógicamente que de cara al 
empresario el mensaje no sea muy bueno desestimula la 
inversión en el caso concreto de Bucaramanga no me voy a 
referir a ningún plan parcial especifico en el caso de 
Floridablanca si tenemos nosotros un inventario total de 44 
planes parciales que llevan mas de tres años en curso en la 
alcaldía municipal de florida y eso pues traído a la 
realidad y por que menciono florida y no Bucaramanga porque 
Floridablanca tiene suelos para desarrollar y Bucaramanga no 
se esta desarrollando todo en suelo urbano y por ende todos 
los proyectos tienen licencia urbanística de forma directa 
no requieren la figura del plan parcial pero si es el caso 
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del plan parcial que se quisiera desarrollar desde el punto 
de vista privado hacia la opción del concejo municipal esos 
tramites y las diferentes instancias están tomando 
aproximadamente tres años para ser adoptados eso lógicamente 
a ningún inversionista le interesa y muy seguramente le va a 
dar un no rotundo los altos costos de urbanización crearon 
los topes de bis  y convierten los proyectos inviables lo 
tocaba un poco la doctora Silvia en su intervención el tema 
de llevar el agua que es al final la as complicada sino hay 
agua no hay vivienda esa es una situación muy simple si los 
lotes presentan situaciones de pendiente de una lejanía 
considerable a las redes primarias de acueducto si el mismo 
acueducto no esta en posibilidad de garantizar que si el 
proyecto se oferta para cinco mil (5.000) viviendas pueda 
garantizar que le va a dar las 5000 disponibilidades por 
ende los proyectos no son viables y en ese orden de ideas 
cada peso que se invierta se tiene que dividir de manera 
aritmética por las cantidades de unidades y eso va dando un 
costo final de la vivienda que debe ser asumido por lo mismo 
que mencionaba al principio el tema de la vivienda debe ser 
un negocio y debe ser rentable digna pero rentable para el 
que la haga entonces eso va configurando un poco el 
problemas , los tramites de legalización ya lo mencionaba 
los instrumentos de gestión del suelo como el plan parcial 
las licencias urbanísticas que funcionan de manera diría yo 
eficiente y eficaz en Bucaramanga y todo lo que implica 
todos esos tramites  es tiempo y el tiempo en un proyecto 
que se esta comprometiendo capital finalmente es costo 
Bucaramanga no salió bien librada del ranking del … 
bussiness estamos en el puesto 18 entre 21 ciudades del país 
creo que hay ahí un llamado al concejo municipal en 
definitivamente entrar a revisar ese tema entrar a mirar por 
donde es que de cara al empresario de Bucaramanga le va a 
ofrecer un mejor ranking creo que los compromisos están 
adquiridos creo que los diagnósticos están en desarrollo y 
estoy seguro que Bucaramanga se ubicara mucho mas  adelante 
en este ranking para el año entrante la anterior es 
básicamente lo que se resume en un gran rompedor del trato 
como dicen los norteamericanos que es la inestabilidad 
jurídica , la inestabilidad jurídica es un tema de país pero 
que definitivamente toca las regiones  lo mencionaba la 
doctora Silvia la declaración de inexequibilidad del 
articulo 79 del plan de desarrollo del gobierno actual en el 
que básicamente la corte en su sabiduría no considero viable 
que se le implantasen los planes de macro proyectos a los 
municipios y fueran implantados de manera directa sin pasar 
por la concertación y la viabilizacion por parte del ente 
territorial y del concejo municipal eso básicamente quisiera  
yo un poco dar un parte de tranquilidad para el proyecto 
PIENTA, el proyecto PIENTA pues desafortunadamente al 
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momento de la expedición de la sentencia de la corte se 
encontraba en fase de formulación yo la tengo por acá al 
final me voy a adelantar un poco una diapositiva con los 
proyectos, los adoptados cuales son los adoptados hay macro 
proyectos adoptados en este momento en Medellín; en Neiva en 
Barranquilla en Cartagena, Buenaventura; Manizales, Cali en 
Soacha ciudad verde de Soacha, Pereira, Risaralda, Cali, 
Valle que es la cociudad Navarro y los proyectos no 
adoptados ahí esta nuestro macro proyecto PIENTA un proyecto 
en Mosquera, Tumaco, Rionegro, Dosquebradas Risaralda, 
Palmira valle candelaria valle y Quibdó chocó en esa 
sumatoria de unidades de vivienda que se van a dejar de 
llamar macro proyectos de interés social nacional  muy 
seguramente hay cerca de (100.000) cien mil unidades de 
vivienda para palear un poco el déficit de vivienda en el 
país el mensaje que nos transmitió el ministro, es 
básicamente el ministro apoya definitivamente la formulación 
y la concreción del macro proyecto PIENTA, el macro proyecto 
PIENTA todavía tiene un chance grande de ser una realidad 
importante y clara para el desarrollo de vivienda de interés 
prioritaria en el área metropolitana no es el gobernador ni 
el alcalde de Piedecuesta manifestaron lo contrario ellos 
están muy comprometidos con el proyecto el proyecto es 
viable y hay que seguirlo implementando y esto es una 
tranquilidad que podemos tener obviamente el marco cambio 
pero la intención se mantiene lo importante es que tanto 
gobernador como alcalde y piedecuestana de servicios están 
subidos en el, yo quisiera mostrar un poco aparte de la 
gestión que hace el instituto de la producción de vivienda 
alguna cifra de lo que ha sido la producción de vivienda en 
los últimos años en Bucaramanga, Bucaramanga oferta cerca de 
cuatro mil (4.000) unidades en promedio anualmente en 
promedio cada mes del año hay en saldos cuatro mil unidades 
de vivienda en los diferentes estratos esto es área 
metropolitana si vemos que el déficit ya esta superando las 
treinta mil (30.000) unidades y estas cuatro mil (4.000) 
unidades el 10% aproximadamente es lo que se hace en 
vivienda de interés social creo que la meta es grandísima, 
creo que la meta es larga y creo que la meta es compleja el 
macro proyecto PIENTA muy seguramente le daría un susto 
bastante importante a este déficit lo palearía de manera muy 
importante diez mil (10.000) viviendas para desarrollar en 
cinco años darían casi una reducción del 30% del déficit 
entonces ese tipo de proyectos es importante, y es 
importante que se haga una vinculación de los cuatro 
municipios particularmente de Bucaramanga, Bucaramanga creo 
yo me atrevería a decir sin tener el presupuesto a la mano 
del municipio de los cuatro municipios es el mas fuerte 
financieramente creería yo y es el que no tiene tierra 
entonces una propuesta que pretenda articular los cuatro 



ACTA 035 FOLIO 24 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

municipios alrededor de un macro proyecto PIENTA o que se 
quiera ejecutar es una alternativa viable yo pienso que es 
una alternativa viable es algo que la administración 
municipal debe estudiar no podemos ver que el problema de 
Bucaramanga se lo va a resolver Bucaramanga el problema de 
la vivienda al igual que el problema del empleo es un tema 
metropolitano y casi regional yo estoy seguro que una vez se 
inicie el desarrollo del macro proyecto PIENTA llegaran 
personas de Boyacá de Arauca del sur de Bolívar del sur de 
Cesar interesadas en asentarse en Bucaramanga y los 
habitantes de los cuatro municipios que compartimos una 
realidad física y una realidad tradicionalmente somos una 
sola área deben estar todos allá convergiendo para … un poco 
a lo que es la producción privada que se hace en estratos 
3.4,5, y 6 y de algunos casos por ahí en girón que se han 
hecho, girón y algo de Bucaramanga queda hecho por ahí por … 
en el tema de vivienda de interés social la corporación de 
vivienda popular del municipio creo yo y quisiera como dejar 
planteado la siguiente reflexión la importancia de que 
Bucaramanga cuente con un instituto de vivienda de interés 
social creo que no fue en ningún momento ha sido mas clara 
como en el momento de ola invernal que se hicieron a través 
de Fonvivienda creo que la debilidad institucional que 
mostro girón hubiese sido digamos un poco menor en la medida 
en que girón tuviera un instituto como con el que hoy cuenta 
Bucaramanga creo que eso es algo que hay que resaltar y 
prueba de eso es que Villas de San Ignacio esta entregando 
hoy por hoy el 80% casi de sus viviendas un poquito mas 
mientras que girón apenas esta empezando a entregar el 
primer paquete de 100 viviendas entonces eso es una función 
importante la relación del constructor con el instituto es 
directa el permiso de ventas que se tramita directamente 
allá todos los trámites que eso implica creo que si hay que 
darle cabida a nuevos esquemas de inversión para el 
instituto creo que esa es la respuesta nosotros siempre 
hemos dicho lo mismo en todos los escenarios ha los que nos 
invitan el tema de la vivienda es metropolitano pero cada 
alcaldía y cada municipio tiene la facultad de resolverlo en 
la medida de sus posibilidades la unión definitivamente será 
lo que de soluciones a esto, bueno aquí ya me referí un poco 
a eso entonces para resumir un poco los planteamientos 
suelo, acceso al crédito y la difícil gestión del suelo en 
los diferentes entes territoriales conforman una situación 
que hace que hoy en día los indicadores de gestión en 
producción de vivienda tanto de los institutos públicos como 
de la parte privada no sean alentadores no sean buenas las 
cifras definitivamente si vemos a Bucaramanga como un 
municipio aislado Bucaramanga se trajo en producción de 
vivienda de interés social de la parte privada no del 
instituto porque lógicamente es su función digo el 
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constructor que ha hecho, ha planteado su oferta en 
Piedecuesta y en girón que son municipios que tienen alguna 
disponibilidad de suelos y en una realidad metropolitana la 
gente que vive en Bucaramanga ve a Piedecuesta y a girón 
como un destino viable lo ve posible porque no, yo creo que 
el mensaje y el mercado ya ha dado una respuesta a eso y el 
mensaje es muy claro estamos en un entorno de cuatro 
municipios y definitivamente las soluciones deben buscarse 
en ese orden de ideas ahora canalizar esfuerzos y canalizar 
recursos no es fácil mas cuando existe en el área un 
municipio que cuenta con su propio acueducto y por ende es 
un poco renuente a buscar ese tipo de alianzas eso pues 
valía la pena mirarlo con una visión muchísimo mas de 
distrito metropolitano creo que básicamente  eso  es una 
visión particular una visión nuestra nosotros estamos en la 
entera disposición de coadyuvar y ayudar al honorable 
concejo de Bucaramanga y a la administración municipal y al 
INVISBU en lo que ustedes consideren nosotros podemos 
aportar a que estos temas se lleven a mesas de trabajo y se 
hagan las discusiones pertinentes para buscar el beneficio 
de la comunidad en general muchas gracias a todos por la 
invitación  y si tienen cualquier inquietud con mucho gusto. 
INTERVENCION H.C. ELIDA MANTILLA : gracias señor presidente 
saludar muy especialmente a la doctora Silvia y obviamente 
el delegado de CAMACOL doctor Sergio si ya habíamos tenido 
la oportunidad de escucharlo en la comisión de hacienda el 
año anterior me parece muy importante la asistencia de 
ustedes vea que uno aquí en el consejo tiene un apreciación 
a un problema cuando viene la entidad pero también viene 
aquella otra institución que tiene las cifras, que tiene los 
estudios y que nos lleva a ver el problema no solo en el 
contexto regional sino a nivel nacional muchas gracias 
doctor por las cifras nos ilustran y obviamente que la 
preocupación pienso que es grande doctora Silvia compañeros 
concejales porque estábamos analizando los problemas que son 
profundos en el tema de vivienda en Bucaramanga cuando a uno 
le preguntan cuales son los problemas que tiene la ciudad de 
Bucaramanga el primero y mas grande y es el poco acceso a la 
vivienda y ahora mirando los problemas que ustedes los están 
ratificando pues la preocupación es muy grande yo pienso que 
las soluciones tienen que ser grandes aquí en el concejo lo 
que hacemos es escuchar tener una apreciación del problema y 
sugerir lo que a nivel nuestro creemos pienso que el INVISBU 
tiene el compromiso grande  de presentar soluciones grandes, 
acá le repito nos preocupamos y transmitimos nuestras 
inquietudes para que se busquen las soluciones  yo no podría 
decir que la solución es esta o aquella vea la primera parte 
del banco de tierras que no hay en Bucaramanga yo recuerdo, 
yo veo muy positivamente lo que usted manifiesta doctora y 
es que realmente el INVISBU pueda hacer inversiones aunque 
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no se con que recursos pero en otros municipios para el tema 
de los macroproyectos porque definitivamente la tierra en 
Bucaramanga esta agotada no hay tierra en Bucaramanga para 
construir vivienda de interés social tenemos un déficit 
usted lo manifiesta es de treinta y un mil (31.000) 
viviendas y hemos construido en 15 años tres mil viviendas 
(3.000) cuando uno mira la tierra en otros municipios pues 
también le preocupa doctor porque si uno se va por la zona 
de aquí de la paralela la autopista ni siquiera mira uno 
cuanto vale un apartamento porque toca de cien millones 
(100.000.000) para arriba coja usted el valle del rio de oro 
cuatrocientos millones (400.000.000) y de hay para abajo ahí 
no se en que momento el sector privado en esas viviendas, en 
ese sector el municipio no intervino para que se quedaran 
algunos lotes de propiedad del municipio y no quedaran todos 
a nivel del sector privado que hoy son muy costosos ellos no 
pueden perder esa inversión  pero a uno le preocupa que si 
mira de aquí incluso en Piedecuesta valla mire al lado del 
ICP eso es imposible y si usted mira aquí para el lado de 
Rio negro yo pienso que de Vijagual para ya es que se puede 
empezar a mirar porque de ahí en adelante ya lo escuchamos 
ahorita el problema del acueducto por que haya no sean 
adaptado el tema de servicios públicos el otro problema 
grande doctores y es que los subsidios solo tienen derecho 
las personas que están ocupadas en Bucaramanga que tienen un 
empleo y en Bucaramanga ya nos dimos cuenta que prevalece el 
empleo informal el desempleo en Bucaramanga ha venido 
bajando un 9% muy buena cifra pero mírelo que es informal y 
eso a que lleva que no haya acceso a la vivienda por el tema 
de los subsidios entonces es una situación que hay que 
revisar a nivel nacional porque el empleo de las empresas no 
ha crecido a cambiado incluso de figuras a veces 
cooperativas de trabajo asociados empelados a nivel temporal 
que eso no da ninguna estabilidad los empleos estables en 
Bucaramanga yo creo que eso ha permanecido eso no ha 
aumentado eso ahora es empleo informal ahora son los 
vendedores de minutos ahora son esas empresas que emplean a 
la gente a nivel temporal y yo no los veo con acceso a los 
subsidios es un tema que hay que revisar a nivel nacional 
ahora el otro  tema que plantea el doctor y so los planes 
parciales eso tiene que revisarse a nivel de Bucaramanga y 
es que los planes parciales no puede durar tres años en 
adoptarse en fin ya hora la inestabilidad jurídica en el 
tema de los …. yo veo toda la cantidad de problemas que 
tenemos y las soluciones no son tan fáciles eso implica que 
tenemos que revisar profundamente el tema de la vivienda en 
Bucaramanga yo pienso tengo aquí unas tres reflexiones 
porque ni siquiera son soluciones la primera que pasa con la 
vinculación del sector privado, los dueños de las tierras en 
un alianza con el sector publico para que se revisara la 
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adquisición de algunos terrenos en ese sentido y bajara el 
costo de la vida lo dejo ahí, no se si es viable o hay que 
soñar mucho para que pensar que un lote por allí por el lado 
de girón que es muy costoso pudiera en un convenio con los 
municipios destinarse a vivienda de interés social no se que 
tan viable pero pienso que en otras ciudades ha pasado el 
acceso al crédito obviamente en el tema de subsidios 
tendrían que vincularse el sector financiero, aquí lo 
planteamos doctora y yo sigo planteando otra reflexión en 
algunas casas grandes que hay en el barrio Alfonso López, en 
el barrio Girardot empezar a adquirir algunas casas y 
construir apartamentos ya todos vivimos en apartamentos 
pequeños eso ya las grandes casas, entonces porque no 
construir a nivel horizontal una serie de soluciones de 
vivienda en el tema no se si de plan parcial vertical 
perdón, que eso es lo que esta ahora de moda pero para 
estrato 4 y 5 y obviamente ya vimos los informes de la 
doctora vimos el informe que dio la doctora my claro y 
obviamente ya la solución del tema de la ola invernal ya se 
ha venido cubriendo las soluciones de vivienda pero también 
tenemos una inversión irrisoria dos mil quinientos 
(2.500.000.000) millones de pesos en construir vivienda 
nueva en la ciudad eso da tristeza y además de eso si le 
agregamos a otra inversión de dos mil 
doscientos(2.200.000.000) millones en los planes de 
reubicación doctora cuando fueron viviendas que se 
construyeron hace mucho tiempo se hizo una inversión allá y 
hoy estamos haciendo la misma inversión en reubicar unas 
viviendas doctor Jaime Rodríguez usted recuerda que las 
viviendas que en ese momento se entregaron con una 
preocupación y era que de pronto podían derrumbarse vea hoy 
tenemos acá dos mil millones de pesos (2.000.000.000) en 
arreglar en reubicar viviendas de villa helena yo no me 
atrevo a decir acá que la solución es esta doctora yo pienso 
que hay que reflexionar en el tema de las compras de terreno 
en Bucaramanga en el tema que vamos a hacer con que la gente 
nuestra que no esta empleada tenga derecho a subsidios estos 
son los problemas y las soluciones yo no las veo a corto 
plazo pero si eso nos lleva acá a tener una información 
suficiente para que a nivel  de municipio de Bucaramanga a 
nivel del concejo podamos ir colaborando o haciendo lo que 
allá que hacer de que el INVISBU pueda hacer inversiones eso 
me parece muy acertado en otros programas que sea a nivel 
metropolitano muchas gracias señor presidente. 
INTERVENCION H.C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: muy amable 
señor presidente que pena es que estaba afuera atendiendo 
comunidad un saludo especial al doctor Luna a la directora 
del instituto de vivienda de interés social de Bucaramanga 
doctora con relación al informe que ha rendido usted el día 
de hoy al cuestionario muy preciso que con gran acierto 
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formularon varios concejales si me quedan algunas dudas me 
asaltan algunas dudas con relación a lo que usted ha 
informado habla aquí del total de viviendas construidas con 
relación desde el año 2005 la ola invernal resulta que aquí 
estuvo el de la oficina de desastres el doctor ragua y el 
nos informaba que el censo oficial eran tres mil trescientas 
(3.300) familias y me preocupa que del censo solo se hayan 
construido entregado mil quinientas setenta y nueve (1.579) 
viviendas que esta pasando por que la gente tiene que 
interponer acciones de tutela para poder acceder a estos 
subsidios estando dentro del censo que hizo el municipio de 
Bucaramanga están pendientes por construir o de entregar mil 
cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) viviendas doctora 
esto es muy delicado según el informe que aquí dice son tres 
mil trescientas viviendas (3.300), tres mil trescientas del 
censo oficial y sean entregado mil quinientas setenta y 
nueve (1.579) quedan mil cuatrocientos y pico de viviendas 
mil cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) pendientes desde 
el año 2005 que esta pasando con eso de damnificados de la 
ola invernal de 2005 a eso hay que sumarle los damnificados 
del problema de deslizamiento que alrededor de quinientas 
(500) familias hay que sumarles ya van dos mil viviendas dos 
mil personas pendientes o familias eso hay que buscarle 
solución urgente doctora porque no podemos esperar otros 
cinco años y ahorita viene el invierno nuevamente y otra ola 
invernal otros damnificados hay que buscarle una solución, 
aquí tengo conocimiento que el instituto de vivienda esta 
exigiéndoles a aquellas personas que están dentro de este 
censo exigiéndoles el ahorro programado no entiendo por que 
les están exigiendo ahorro programado, aquí tengo la carta 
de fecha 11 de marzo donde le exigen a una señora el ahorro 
programado no se porque le están exigiendo eso o es un 
sofisma de distracción para embolatar la gente y no 
entregarle la vivienda ni el carta cheque y que tengan que 
interponer acciones de tutela entonces no esperen a que 
interpongan acciones de tutela porque eso los obligan a en 
48 horas a darles este beneficio a esta gente, con relación  
a la declaratoria de emergencia ya campo hermoso y Nariño ya 
tengo entendido que fue ya se declaro la emergencia por el 
COPLAC tengo entendido que ya lo hizo que va a pasar ahora 
con estas familias ahora cual es el procedimiento también 
habrá que esperar el gobierno nacional que les va a ayudar 
que nos va a ayudar presentar proyectos pero hay que sumar 
estas personas a esos mil cuatrocientos (1.400) personas que 
todavía están dentro del censo con relación a un programa de 
vivienda que se hizo en la urbanización Villa Alegría que no 
estaba dentro del cuestionario que construyeron también tuve  
conocimiento sobre la falta de construcción de muros de 
contención doctora también hay acciones que es lo que esta 
esperando el instituto de vivienda no hace las cosas 
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completas y esperan a que interpongan acciones para poder 
acceder a algo que se ha comprometido con el mismo instituto 
con relación a la sentencia que hacia referencia usted y el 
doctor Luna es muy sencillo todos los mega proyectos que 
tenga el gobierno nacional y el departamento tienen que 
venir al concejo de Bucaramanga para uso del suelo es así de 
sencillo no es mas es que tengan en cuenta los concejos 
municipales para cambio de uso del suelo, pero los proyectos 
se pueden continuar pero tienen que cambio de uso del suelo 
tienen que venir a los concejos municipales en ultimas es lo 
que dice ese fallo de la corte constitucional que declaro 
inexequible el articulo 79 de la ley 1151 del 2007 y no 
estoy de acuerdo doctora cuando usted habla que no se 
necesita modificar el POT aquí lo ha dicho el secretario de 
planeación el director de la oficina el doctor Rodrigo que 
se hace necesario modificar el POT para flexibilizarlo y 
darle la oportunidad entonces hace falta doctora no es que 
usted diga que no es necesario modificar el POT porque si 
hace falta porque todos los problemas que ha habido es 
porque no permite la construcción de vivienda en 
determinados sectores porque el POT no lo permite en eso si 
yo pienso que la gran talanquera es la misma secretaria de 
planeación la misma oficina de planeación que no permiten 
que modifique el POT no lo han traído al concejo de 
Bucaramanga para su estudio y esta perjudicando la 
construcción de vivienda en Bucaramanga la remodelación de 
vivienda eso si hace falta que no solo el instituto de 
vivienda pero si cAMACOL se pronuncie al respecto esas eran 
las inquietudes que tenia señor presidente. 
INTERVENCION H.C. EDGAR SUAREZ: GRACIAS PRESIDENTE, un 
saludo para la mesa directiva del concejo para los 
concejales presentes para el publico en general saludar de 
forma muy especial a la doctora Silvia Johana Camargo citada 
hoy para contestar el cuestionario que los honorables 
concejales presentaron y al doctor Sergio Fernando Luna 
Navas por la presencia el día de hoy, yo quiero doctora 
Silvia ponerle en su informe que entrega al concejo  a la 
plenaria del concejo el día 7 de marzo quiero referirme tan 
solo a un punto para no repetir los diferentes temas que ya 
han tocado mis compañeros y que muy seguramente tocaran en 
el resto de la sesión, doctora se refiere en su informe a 
los planes de reubicación y voy a tratar solamente de 
referirme en esta primera parte a ese tema acá usted coloca 
usted que hay unos recursos propios asignados de mil 
ochocientos (1.800.000.000) millones y es una asignación de 
tres carta cheques por fallo judicial a los habitantes de 
Villa Helena, Villa Rosa por valor de cincuenta (50) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes doctora el 
concejo ha sido desde que usted esta como directora del 
INVISBU acá hemos sido le hemos dado tiempo ha usted para 
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que aprenda de vivienda para que conozca el tema de vivienda 
porque ya lo conocía por su condición de profesional en esa 
área pero esto empieza cada día ya avanzar y uno empieza a 
pedir mas acciones efectivas en el paso del tiempo yo he 
sido muy incisivo en el tema de villas de San Ignacio acá a 
la doctora Isley cuando fue directora del INVSBU se le 
hicieron como tres debates fuertes en el tema de Villas de 
San Ignacio el tema de Villas de san Ignacio hoy día otros 
concejales lo han retomado entonces no me voy a referir al 
tema de villas de san Ignacio es un tema que ya ha sido en 
diferentes ocasiones tocado entonces me voy a referir al 
tema, a los temas que ya se han vendió quedando se han 
venido rezagando de pronto algunas veces se pierden casi 
como en el tiempo en este caso el tema  de la reubicación y 
la reubicación cuando comenzó por medio de una acción 
popular en villa helena y villa rosa empieza alrededor del 
año 2000, 2001 donde se compete al estado en cabeza de tres 
instancias entre ellas el INURBE, la Alcaldía, y el INVISBU 
a reubicar aproximadamente mil cuatrocientas 
(1.400)viviendas usted debe tener mas exactitud de los datos 
si me equivoco me disculpa usted es la experta hoy día 
después de llevar mas de un año al frente de esa entidad 
creo que lleva mas de un año pero ese tema porque es tan 
preocupante primero por el paso del tiempo es un tema del 
año 2000, 2001 es un tema de casi diez años donde ha habido 
una continuación de primero el paso del tiempo segundo una 
cadena consecutiva de una problemática social que es el 
déficit de vivienda frente a un fallo judicial que tiene que 
obliga al estado a reubicar a estas mil cuatrocientas 
(1.400) familias y del cual usted nos muestra acá tan solo 
83 carta cheques me imagino que en los indicadores que hay 
acá que usted presenta desde el 2000 al 2008 me imagino que 
hay estarán llevando el tema de la solución de las mil 
cuatrocientas viviendas (1.400) la primer pregunta puntual 
es esa doctora esas mil cuatrocientas viviendas en este 
resultado de tres mil ochocientas doce(3.812)cuantas hay o 
es que acá no están o es que nosotros, el estado tanto en 
cabeza del INURBE antiguo INURBE la alcaldía y el INVISBU le 
ha dado la espalda a este tema o es que vamos ha ser ciegos 
ante una problemática judicial que cada día prospera y que 
después el municipio tendrá que pagar demandas y tendrá que 
pagar incumplimientos etc, etc yo que información tengo 
doctora usted me la corrige si me equivoco porque no es una 
información que le tenga un seguimiento todavía detallado 
que yo le haya hecho a esta problemático pero yo siempre le 
he hablado de esta problemática y es que el tema de la 
solución de vivienda se le dio a muchos contratistas o a 
muchas constructoras que me dicen y me cuentan que no tenían 
la suficiente capacidad financiera para asumir dichos 
valores existía una fiducia que se creo que el INURBE envió 
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recursos que el INURBE ya le dio la espalda a ese tema por 
que el INURBE considera que ya en su liquidación ya cumplió 
y hoy en día a quien le deja el chicharrón se lo deja a la 
alcaldía y se lo deja al INURBE por eso doctora a mi me 
parece importante que de cara la control político de cara a 
los problemas que se van quedando en el tiempo a mi me 
parece importante que usted en la plenaria toque este tema y 
lo toque con la verdad con los errores porque es que cuando 
uno hace un contrato de por medio hay pólizas de por medio 
hay sanciones que ha pasado con las pólizas se le dieron 
cumplimiento a las pólizas se sanciono a las diferentes 
constructoras a las cuales se le han dado los recursos o 
vamos a dejar simplemente que fenezcan los términos y que se 
acaben los términos y que tengamos después que pagar 
nosotros sentencias judiciales para estas mil cuatrocientas 
personas (1.400) que tampoco son dormidos por que ahí 
cualquier abogado de esos muchos que están pendientes de los 
errores del estado cojan predio por predio y empecemos a 
tener fallos judiciales por no estar pendiente de los temas 
importantes  y tengamos vía impuestos que pagar o vía 
recursos propios que pagar estos fallos judiciales a mi me 
parece importante doctora que se le diga acá al concejo o 
que ojala en un aproxima ocasión hagamos un cuestionario 
para tocar ese tema de cómo va adelantada la reubicación en 
la zona norte de estas mil cuatrocientas viviendas en que 
estado esta, cuantas han sido efectivas y también que ha 
pasado con el convenio de cooperación porque es un convenio 
de cooperación firmado por las tres estancias que tienen que 
llevar adelante esta acción popular en que estado se 
encuentra el convenio esta engavetado por allá esta guardado 
en una gaveta de cualquier burócrata como lo decimos acá y 
se quedo por allá guardado como va ese convenio porque allí 
hay unas responsabilidades asignadas en ese convenio el 
INURBE se acabo el lio jurídico lo tenemos hoy en día 
nosotros como alcaldía y en este caso el INVISBU al cual 
usted representa que ha pasado con los predios invadidos 
allí a algunos se les dio solución el INVISBU y el municipio 
no hizo la demolición respectiva y si la hizo muchos 
llegaron y consiguieron material y consiguieron material de 
desecho y construyeron nuevamente pero ellos son del INVISBU 
y si el día de mañana ocurre un accidente en estos predios 
el responsable va a ser el INVISBU el responsable va a ser 
la alcaldía y nos vamos a ver avocados a tener problemas y 
cualquier tipo de lio doctora que se ha pensado cuando se 
soluciones estas mil cuatrocientas viviendas que va quedar 
un espacio físico asignado ahí al INVISBU que se ha pensado 
en este espacio físico se ha pensado en un parque se ha 
pensado en una zona verde se ha pensado en arborizar yo me 
imagino ya tendrán pensado que hacer con ese espacio físico, 
también yo quiero saber cuantos fueron los proyectos a los 
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que se les asignaron los recursos o si fue para compra de 
vivienda usada porque entiendo que estos mil cuatrocientos 
también pueden ir a buscar con esta carta cheque compra de 
viviendas usadas pero yo se que hubo proyectos de vivienda a 
los cuales les asignaron también un tipi de recurso y 
sabemos que algunos no han entregado otros no ha habido 
seguimiento en los contratos por parte de las entidades 
responsables entonces yo quiero frente a ese tema doctora 
ojala usted le de claridad si no para a futuro este año 
podamos tocar ese tema que ya le podemos colocar 
próximamente partirle una tortica con diez velitas porque 
tiene ya diez años y yo quiero doctora tocar acá o dejar 
para su revisión y para su estudio un proyecto de acuerdo 
que lo voy a radicar hoy por tercera vez un proyecto de 
acuerdo que usted conoce muy bien porque usted me ayudo a 
hacer la exposición de motivos entonces quiero aprovechar la 
plenaria del tema de vivienda para decir que estoy radicando 
ante la secretaria por tercera vez un acuerdo municipal que 
necesita la firma del señor alcalde entonces yo envié donde 
el señor alcalde allá lo tuvieron engavetado un año nunca lo 
firmo el señor alcalde me va a tocar buscar un compañero de 
la coalición para que me lo firme, pero que fin tiene el 
acuerdo municipal usted lo conoce muy bien y es que en el 
plan de desarrollo ojala que alguno se apunte acá para que 
consiga la firma del señor alcalde a mi no me la dio, 
mientras el alcalde va a renunciar para ser gobernador están 
diciendo hoy acá, y mire acá doctora, doctor  Jaimito lo 
invito para que me acompañe con usted hemos logrado trabajos 
importantes sobre todo en medio ambiente y mire yo quiero 
leer toda la exposición de motivos simplemente referirme a 
algo este proyecto es un proyecto que se hizo en Bogotá para 
los que son juiciosos cuando se cumplan los proyectos de 
acuerdo de una vez lo digo acá y usted lo sabe doctora que 
es un proyecto de Bogotá es un proyecto que usted me ayudo a 
hacerles las modificaciones pero que su inicio esta en 
Bogotá y es el proyecto del plan terraza que acá lo tocaba 
que días el concejal Alfonso prieto por tercera vez lo 
radico nuevamente  y lo único que hace y lo que intenta el 
proyecto es hacer cumplir el acuerdo 011 que es el plan de 
desarrollo donde el alcalde en su línea estratégica para 
subsanar el déficit de vivienda en los estratos mas pobres 
estableció la necesidad de un modelo alternativo para 
otorgar subsidios previo cumplimiento de requisitos para 
propietarios de vivienda que requieran ampliar su residencia 
a través de un plan que se llama el Plan Terraza aquellas 
personas que tengan vivienda en sitio propio o que tengan 
terraza pueda acceder a un subsidio de vivienda ese es el 
fin y usted me ayudo a reglamentarlo y aquí el acuerdo 
municipal es un acuerdo que lo que busca es que el plan 
ayudar a que el señor alcalde cumpla el plan de desarrollo y 
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es ayudar para que aquellas personas que tienen sitio propio 
o que tienen terraza puedan una ayuda puedan tener un 
subsidio de vivienda para que estas personas que necesitan y 
que muchas personas en el estrato tres porque acá doctora le 
digo la modificación que tiene le metimos el estrato tres 
porque pensamos que en estrato tres hay un numero importante 
y hoy los planes de desarrollo y el avance esta incluyendo 
el SISBEn 1,2,3, para ser beneficiados en diferentes 
subsidios entonces hay yo dejo nuevamente por tercera vez el 
acuerdo para que sea estudiado por si alguno de la coalición 
me quiere acompañar para conseguir la firma del alcalde lo 
agradezco no tengo problema en que ojala sea el doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros o cualquiera de la coalición que me 
quiera acompañar yo lo he radicado para que sea estudiado en 
la comisión y para que ojala porque este acuerdo ya esta 
revisado por usted ya esta revisado por el INVISBU el 
INVISBU le dio el visto bueno lo reviso la jurídica, la 
jurídica me dijo que le proyecto se ajustaba a la ley pero 
nunca el alcalde me lo firmo aun sigo esperando aun después 
de mas de casi 2 años, porque ese acuerdo lo radique hace 
casi 2 años y esta buen intención nacida del consejo de 
Bucaramanga pero adoptada de Bogotá ojala sea tenida en 
cuenta para darle solución a los temas de vivienda sobretodo 
de todos aquellos que tienen sitio propio de todos aquellos 
que tienen terraza en la ciudad muchas gracias presidente 
espero su comentario con esa sonrisa de lado a lado. 
 
INTERVENCION H.C. CRISTIAN NIÑO: un saludo para usted 
presidente de la mesa directiva por el buen ambiente del 
concejo a mis compañeros del concejo un saludo muy especial 
a usted doctora Silvia un saludo doctor Sergio Fernando 
muchas gracias por atender esta invitación, acá se toco un 
tema nuevo no es tan nuevo pero realmente como que entramos 
a poner el dedo en la llaga para buscar soluciones a partir 
de cosas que son comunes para todos, doctor Sergio usted 
hablaba de que los problemas de Bucaramanga no son de 
Bucaramanga los problemas de Bucaramanga son de toda el área 
metropolitana nos hemos encontrado la gente quiere disfrutar 
del programa de la Universidad del Pueblo y el programa de 
la universidad del pueblo termina acá en el puente de 
Provenza usted es de Florida usted no tiene acceso al 
programa de la universidad del Pueblo entonces no se yo 
pienso que doctor Uriel, Henry doctor Jaime ustedes que 
tienen tanta influencia en el gobierno sería muy bueno 
empezar a mirar el necesitamos el metropolitano por el 
momento necesitamos en el metropolitano o sea en el área 
metropolitana Henry nosotros no podemos seguir pensando que 
Bucaramanga puede encontrar la solución de la vivienda de 
interés social partiendo de que Bucaramanga como lo dijo el 
doctor Fernández Rodrigo Fernández que Bucaramanga tienen el 
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lote mas malo de Colombia y nosotros vemos que las casas del 
barrio Nariño se están cayendo solas eso nadie las mando 
tumbar ni ha llovido se están cayendo solas por la misma 
característica de tener un suelo erosionado y prácticamente 
es un cáncer que ha sido muy difícil sanar en nuestra 
ciudad, yo pienso que hay que tomar y tener muy en cuenta lo 
que hoy nos aporta el doctor Sergio Bucaramanga 
supuestamente la quinta ciudad de Colombia y en este momento 
vemos nosotros a una Bucaramanga metida en el puesto 18 
sobre 22 ciudad sobre 21 peor todavía casi de ultima, la 
quinta ciudad de Bucaramanga doctora Silvia no podemos 
colocar las culpas sobre usted , usted no fue la que 
construyo Bucaramanga ni la fundo ni nada de eso a usted le 
toco el chicharrón de que aquí no hay donde construir ni 
siquiera una mediagua acá si queremos si queremos un plana 
parcial acá en la Concordia mire la cantidad de líos la 
cantidad de problemas ya los lotes que valían cien millones 
(100.000.000)ya parece que hubieran encontrado minas de oro 
y valen trescientos(300) y cuatrocientos (400) millones de 
pesos entonces todas esas situaciones nos permiten que 
nosotros no podamos avanzar en la solución al tipo de 
vivienda que estamos requiriendo sino es que sucede la ola 
invernal de Girón y arrastra todo ese montón todavía no 
estaríamos haciendo nada eso se hizo como una solución a un 
problema que tuvo razón en una inundación en un a avalancha 
de lodo y de agua que cubrió un poco de viviendas, y de 
casas y de casuchas la gente a raíz de eso encontró la forma 
de ubicarse sino es por eso no tendríamos nada porque llevar 
servicios crear infraestructura a un lote de esos que son de 
una topografía totalmente inestable quebrado no quebrado 
económicamente sino la topografía del terreno toda quebrada 
es muy costoso el doctor Sergio lo decía en Bogotá construir 
algo es demasiado económico porque es un terreno plano donde 
se llevan los servicios de un manera relativamente económica 
los costos de infraestructura en nuestros terrenos en 
nuestra Bucaramanga son muy costosos yo por eso cuando usted 
doctora Silvia me expuso el plan de chapinero , si de 
chapinero yo dije esa si es una buena solución para 
Bucaramanga porque, porque allá esta todas las obras de 
infraestructura allá esta agua, hay acueducto red telefónica 
todo tipo de red tanto de cable para lo que es internet y 
demás funciones que requiere hoy la sociedad para mi es 
importante doctora Silvia lo digo con respeto que ojala sea 
usted que haga algo por Bucaramanga que saque adelante ese 
plan parcial porque yo honestamente el de la Concordia lo 
veo muy incierto yo pienso que si trabajamos por ese de 
Chapinero se podría atender una buena cantidad de soluciones 
a este sector y además tiene un ingrediente muy positivo que 
cambiaria el sector positivamente dejaría de ser la olla, el 
antro donde se expende la droga, donde se vende la gasolina 
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robada o de contrabando y pasaría a ser un sector de la 
ciudad que contribuiría positivamente a todo lo social y a 
todo lo que respecta del cambio de seguridad en nuestra 
ciudad doctora Silvia yo la animo a que continúe con ese 
programa al fin y al cabo las obras que vinieron  de atrás y 
que usted esta escriturando y acabando de entregar esas no 
las realizo usted, simplemente usted como funcionaria que ha 
sido y que ha estado enfrente del INVISBU usted solo esta 
haciendo la gestión de administrador y de sanear esas cosas 
a mi me llamo que días de la radio y me dijeron que donde 
íbamos a ubicar la gente del barrio Nariño yo dije 
pregúntenle a la doctora Silvia a ella le están sobrando 300 
casas o apartamentos que nadie va a reclamar o sea si cuando 
hay que tomar decisiones como decía el doctor prieto si no 
somos capaces de resolver 180 unidades de vivienda par una 
emergencia como la que estamos haciendo el dijo apegue la 
luz y vamos el tiene toda la razón doctora Silvia por favor 
yo pienso que en su buena gestión y en su buena relación que 
tiene usted yo pienso que podemos entrar a buscar soluciones 
a esta situación  y yo se que como lo planteo el concejal 
Uriel Ortiz  en la problemática del barrio Nariño que deben 
ser soluciones que deben ser para ya porque esas casas de un 
momento a otro entrando ahora la ola invernal se pueden 
desplomar de un momento a otro doctora Silvia doctor Sergio 
muchas gracias por haber venido muchas gracias presidente. 
 
INTERVENCION H.C. URIEL ORTIZ: quiero saludar muy 
especialmente a la doctora Silvia enviar un saludo al doctor 
Sergio Fernando director de CAMACOL saludar al presidente a 
los pocos compañeros o compañeras que aun nos acompañan 
saludar a las personas presentes aquí en el recinto 
presidente pues ya todo lo han comentado mis compañeros yo 
creo que esto de la vivienda en Bucaramanga es un tema  
bastante difícil y sobre todo me deja preocupado y me ha 
dejado preocupado la doctora Silvia desde la semana pasada 
no me ha dejado dormir cuando hicimos aquí el debate del 
barrio Nariño que se estaban cayendo las viviendas las el 
barrio Nariño y planteaban los habitantes que esas viviendas 
que se han caído que porque no las compraba el municipio y 
le decía  a la doctora Silvia que seria buena propuesta 
comprar 20 viviendas que se han caído allí en el barrio 
Nariño y me decía la doctora pero con que plata doctor 
Cristian y estamos hablando de 20 viviendas que tal vez  
exagerando valen mil millones de pesos entonces no se como 
vamos a hacer toda esa renovación urbana que hablan el señor 
alcalde y todos esos programas de vivienda cuando no tienen 
para comprar 20 viviendas aquí en Bucaramanga de personas 
que ya las pagaron ya las adquirieron que no fue por culpa 
de las personas que se cayeron sino por cuestiones naturales 
o cuestiones de descuido de los mismo entes gubernamentales 
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yo por eso ya deje de mirar esos cuestionarios o esas 
respuestas que nos dan sobre vivienda yo creo que el 
instituto de vivienda va a pasar a ser un instituto normal y 
no aquel generados de vivienda como debe ser yo creo que se 
van pasando los años y no están en la función que deberíamos 
hacer por eso ese tema me preocupa bastante y voy a tener 
paciencia ahí lo más que se pueda y seguir apoyando estos 
programas yo quiero aprovechar la venida del doctor Sergio 
Fernando  director de CAMACOL aquí seccional para peguntarle 
doctor y seria bueno que nos enviara a los concejales que 
piensa CAMACOL de la renovación urbana en Bucaramanga yo 
quiero saber el punto de vista de CAMACOL sobre los 
programas de renovación urbana mas máxime cuando escuchaba 
ayer a mi alcalde diciendo que ya eso es un hecho que ya se 
van a producir la renovación urbana que ya van afirmar los 
convenios, los contratos en el barrio la concordia en el 
barrio Chapinero, en el Barrio Gaitán ahí seria bueno yo 
creo que CAMACOL ya debe tener unos estudios al respecto yo 
quiero saber la posición de un ente tan organizado tan serio 
como el que usted dirige cual es la posición de los 
constructores de Bucaramanga en torno a eso ahí que mirar si 
estamos todos encaminados hacia lo mismo o si una cosa es lo 
que esta pensando el alcalde y otra cosa lo que están 
pensando los constructores y otra la que esta pensando la 
gente que vive en los sectores por que si uno se va a hablar 
con la gente de los sectores ninguno quiere renovación 
urbana y no la quieren por que no saben que es , no saben 
que es la renovación urbana les han vendido los lideres de 
los sectores unas ideas que no son, ellos creen que los van 
a arrasar y yo se que renovación urbana es mejorar el 
entorno, es hacer lo que están haciendo hoy en día los 
constructores, es hacer lo que están haciendo los 
constructores hoy en día pero hacerlo de la mejor forma mire 
al barrio la Concordia están metiendo renovación urbana si 
ellos darse cuenta ustedes vayan a la Concordia al Nuevo 
Sotomayor y verán que les están construyendo ahí los 
edificios, y como decía el doctor Rodrigo Fernández doctor 
Sergio los constructores no están siendo generosos con la 
ciudad los constructores se están basando en los 
lineamientos que les da planeación que les dan las normas 
urbanas si hay que dejar 2 metros de anden, dos metros de 
anden dejan yo estoy viviendo acá en el sector de cabecera 
en una vía donde están construyendo una serie de edificios y 
será que esos carajos no saben que si hacen un edificio a 
esa gente la va a visitar alguna persona porque siempre 
están los carros parqueados encima de los andenes y yo digo 
es que hacen unos edificios de vivienda y los constructores 
dirán es que a esa gente no las visita nadie no la visita 
nadie porque dejan para parquear son los andenes, porque no 
han sido generosos los constructores con la ciudad de 
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Bucaramanga hacen unos edificios de acuerdo a un lineamiento 
sin dejarle una zona es importante la renovación urbana 
porque la renovación urbana si va a obligar a los 
constructores a que sigan haciendo edificios, a que sigan 
haciendo vivienda pero que se acuerden de dejarle el parque 
al sector que se acuerden de dejarle la guardería al sector 
que se acuerde de dejarle los escenarios deportivos al 
sector en eso consiste la renovación urbana no consiste en 
que les vamos a quitarle las casas a un poco de personas que 
han vivido ahí 40 y 50 años es que mire es sencillo el que 
no quiera vender su vivienda no la vende y esta pasando lo 
que esta pasando hoy en día el que no la venda pues el 
vecino esta vendiendo y el día de mañana le esta saliendo 
ahí un edificio y le esta saliendo al otro lado otro edifico 
y el se esta quedando aislado ahí la persona por que tiene 
50 años de estar viviendo y si hay muchos habitantes de 
Bucaramanga sobre todo de estrato 3, estrato cuatro que 
necesitan vivir en Bucaramanga que quieren vivir en 
Bucaramanga pero no hay tierra donde construir entonces 
doctor Sergio yo si le pediría nos enviara o a mi 
personalmente mi correo es Uriel Ortiz arroba Hotmail que es 
lo que piensa CAMACOL de esta reforma urbana y concretamente 
de la Concordia, de Chapinero y del barrio Gaitán el segundo 
punto aprovechando su presencia doctor es que el año pasado 
aquí la alcaldía presentó un proyecto de delineación urbana 
de unas tarifas que están desactualizadas totalmente que se 
llama delineación urbana y que eso deben pagarlo los 
constructores y cuando el alcalde presento el proyecto 
lógicamente ustedes dijeron que no estaban de acuerdo con 
algunas tarifas que si hay que re estructurar esas tarifas 
porque están muy desactualizadas y yo fui ponente de ese 
proyecto fui y hable con el doctor Sergio Marín Valencia una 
gran persona el cual me siento orgulloso de ser su amigo o 
su conocido por que se que le interesa la ciudad y el me 
daba unas inquietudes del proyecto y por eso lo dejamos en 
stand by doctor yo no quiero que lo dejemos en stand by 
saquémoslo de nuevo doctor pero con unas condiciones justas  
tanto para los constructores pero también para la ciudad de 
Bucaramanga no es justo que se sigan teniendo esas tarifas 
que son por allá del año 50 70 no se de que año 86 pero son 
bien desactualizadas doctor, y es bueno que empecemos a 
trabajar me coloco como parte acá del concejo para trabajar 
ese tema y presentarle a la ciudad un proyecto de tarifas de 
delineación urbana que yo creo que CAMACOl puede liderar 
desde el punto de vista de los constructores y nosotros 
liderar desde el punto de vista acá de los organismos 
municipales eso era doctor y agradecer su presencia y su 
disposición siempre para estar atento a los temas de ciudad 
yo se que la construcción en Bucaramanga jalona un proceso 
bastante importante de desarrollo para la ciudad yo creo que 
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en la medida en que la construcción en Bucaramanga se mueva 
se va a mover el empleo en todos sus ordenes en todos sus 
estratos yo siempre he concebido que la construcción es el 
desarrollo motor de cualquier organización porque genera 
empleo en todo desde el mismo diseño, el amueblamiento hasta 
todo lo que concierne la construcción en si muchas gracias 
señor presidente y le dejo estas dos inquietudes doctor así 
no me las conteste ojala me las envié a mi correo que estaré 
muy pendiente. 
 
INTERVENCION H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS:  gracias señor 
presidente, mi saludo cordial para todos los presentes los 
invitados la doctora Johana el doctor Luna a ver yo hace 
unos días doctora Johana hice una observación igualmente 
entiendo porque no me ha llegado la respuesta porque apenas 
son dos días y de este tema de la vivienda como 
responsabilidad del municipio a mi me parece que no se ha 
tenido la suficiente intensidad en lo que es la 
responsabilidad respecto al tema que implica la vivienda la 
vivienda implica primero que todo tierras por ejemplo en el 
caso particular de Bucaramanga no hay tierras para el 
desarrollo de vivienda, la vivienda implica una 
inversion20,30,40, millones de pesos y entonces viene la 
pregunta quien coloca la plata o quien invierte la plata o 
quien paga la construcción de la vivienda mas la tierra el 
estado reitero lo que dije hace unos días fue el gran 
constructor de vivienda incluso de estrato 3, y de estrato 4 
cuando tenia el instituto de crédito Territorial el estado 
se quito esa responsabilidad por en cuanto el instituto 
quebró y entonces el estado se dedico a entregar subsidios, 
subsidios que equivalen mas o menos al 15% o al 10% de la 
vivienda alcanza algunas veces a llegar al 20% del valor de 
la vivienda eso implica que quien compra la vivienda o quien 
recibe la vivienda de laguna manera tiene que hacer un 
esfuerzo como lo han hecho los adjudicatarios de los 
programas de Comfenalco de Cajasan de otros de constructores 
privados que han hecho programas de interés social que 
apelan al ahorro del trabajador que indudablemente debe 
tener ingresos para poder tener el acceso a la vivienda se 
vino una crisis en la ciudad que fue la ola invernal de hace 
cerca de cinco años y entonces dentro de un buen criterio 
sano el gobierno nacional dijo nosotros aportamos unos 
dineros para resolverles el problemas a estas personas de la 
ola invernal y se ha ido trabajando pero con muchísimas 
dificultades que ha tenido el mismo iNVISBU porque la plata 
no llega por que el sector publico como constructor de 
vivienda tiene muchos inconvenientes desde el punto de vista 
de las inversiones pero hoy se esta creando un ambiente que 
me preocupa muchisisimo y era lo que le decía doctora Johana 
pareciese ser que el municipio fuera el responsable de dotar 
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de vivienda a todo el que no la tiene entonces se viene el 
problema grave también del barrio campo Hermoso del barrio 
Nariño se va a venir en otros barrios porque no se hicieron 
las suficientes obras de contención y entonces pareciese ser 
que el municipio debe decir hay que darles vivienda y no hay 
construcción de vivienda para damnificados no hay 
construcción de vivienda para los desplazados y no hay 
construcción de vivienda para quienes no tienen recursos no 
tienen empleo y no tienen vivienda eso me parece a mi nos 
debe llevar doctora a que se haga una claridad meridana 
desde la administración municipal hacia quienes aspiran a 
tener una vivienda de parte del municipio porque entonces 
volvemos al tema donde están las tierras cuanto cuestan, 
donde están las inversiones cuanto cuestan y para que 
alcanzarían los subsidios dentro de estos programas de 
vivienda pero igualmente haciendo esa primera observación 
voy a la segunda nosotros estamos hablando y la concejal 
Elida Mantilla lo manifestó con una ligerita equivocación 
que la ciudad crezca verticalmente pero no nos preocupamos 
por el desarrollo urbano nosotros cada vez que tumbamos una 
casa de la de donde salen hoy dos vehículos a las 7, 8 de la 
mañana construimos un edificio de 40 apartamentos cuando el 
edificio se inaugure están saliendo 70,80 vehículos en esa 
misma vía a las mismas 8 de la mañana por donde y si al lado 
el señor dice esto es muy buen negocio hagamos otro edifico 
saturan y estamos saturando la ciudad apelando a medidas 
sumamente complicadas como el pico y placa, el pico y placa 
no debe existir lo que debe existir son administraciones 
eficiente que construyan que amplíen y desarrollen vías 
suficientes para el numero de viviendas nosotros no nos 
podemos quedar con el doble de vivienda de hace 15 años y 
los mismos kilómetros de vía dentro de la ciudad construidos 
y dentro de ocho años vamos otra vez a doblar el numero de 
viviendas y sino hemos ampliado las vías de la ciudad pues 
llegara un alcalde que diga que ya no son dos días de pico y 
placa sino cuatro y en futuro no se podrá sacar el vehículo 
particular porque no ha habido gestión en construcción de 
vías entonces ese tema del desarrollo de la concordia, el 
desarrollo de Comuneros, el tema del desarrollo de Gaitán, 
el tema de desarrollo de Chapinero, son temas que se deben 
mirar inmediatamente con el desarrollo vial el esquema que 
permita que haya el espacio vial para el desplazamiento  y 
la movilidad del numero de viviendas que se vayan a 
desarrollar en esos predios eso es importante porque es que 
el desarrollo urbano no solo es desarrollo de vivienda de 
interés social el desarrollo urbano y por eso esta el plan 
de ordenamiento territorial es crecimiento de ciudad en todo 
tipo de vivienda crecimiento de ciudad en el desarrollo de 
infraestructura, centros comerciales, espacios de trabajo y 
espacios de desarrollo de ciudad pero lo fundamental me 
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parece a mi es sino hablamos de vías sino hablamos de 
infraestructuras vial no podemos seguir hablando de 
desarrollo de vivienda dentro de la meseta que tampoco hay 
tierras para comprar en la meseta ese es el gran problema 
incluso hablaba con unos de los posibles damnificados 
llamaría yo del barrio de la Concordia del programa que hay 
de renovación urbana y ellos lo plantean en una forma que es 
relativamente histriónica el municipio nos quiere quitar las 
tierras para dárselas a unos constructores para que hagan 
unas viviendas y se llenen de plata y nosotros quedamos en 
el aire porque no hacemos el negocio nosotros dicen algunos 
de ellos por que  no nos dejan el negocio a nosotros, 
nosotros podemos participar en la construcción de las 
viviendas que el municipio no nos quite las viviendas sino 
que nos permita hacer el desarrollo y entonces mi casa se 
convierte en mi negocio y la casa del vecino en el negocio 
del vecino y no que el municipio comience a montar un 
negocio para unos constructores no para un desarrollo 
municipal de vivienda de interés social entonces esos temas 
doctora todo el  proceso de renovación urbana el mismo 
desarrollo vertical que mencionamos de la ciudad la posible 
alianza del sector publico y privado para el desarrollo de 
vivienda tienen que ser temas estudiados con todas las 
variantes que debe tener, movilidad, desarrollo urbanístico 
crecimiento vial de lo contrario nosotros ponemos una pata 
de la mesa pero nos quedan faltando las otras tres, gracias 
señor presidente. 
 
El presidente agradece la presencia de la doctora Silvia la 
presencia del doctor Sergio Fernando Luna director seccional 
de CAMACOL Santander, informa que cualquier inquietud los 
concejales dejaron la información vía mail. 
 
El presidente le pide a la secretaria continuar con el orden 
del día. 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES: la secretaria informa que no 
hay comunicaciones sobre la mesa. 
 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
 
El presidente informa que no habiendo quórum se levanta la 
sesión siendo las doce del dia (12:00 P.M.) y se cita para 
mañana ocho de la mañana (8:00 AM) 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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